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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 21 de mayo de 1954 por el que se dispone 

se encargue del despacho de los asuntos de los Minis
terios de Marina y del Aire durante la ausencia del 
Ministro de Marina el Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, don Luis Carrero Blanco.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Minis
tro de Marina, don Salvador Moreno y Fernández, con

motivo de su viaje oficial a Portugal, se encargue del des
pacho de su Departamento y del del Aire, a partir del di ai 
de hoy, y hasta su regreso, el Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, don Luis Carrero Blanco.

Dado en el Palacio de El Pardo a veintiuno de m ayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 17 de mayo de 1954 por la 
 que se rectifica la de 30 de abril de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 129) en cuanto afecta a la 
disposición por la que el Sargento de 
Complemento de Infantería don Jesús 
Taboada Mariño pasó a la situación de 
«colocado».

Excmos. Sres. Queda rectificada la Or
den de este Departamento del día 30 de 
auril próximo pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 129), en el 
sentido de ser la fecha de la Orden por 
la que el Sargento de Complemento de 
Infantería don Jesús Taboada Mariño 
pasó a la situación de «colocado» la de 
24 de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 87), en lugar de 5 
de abril de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm; 80).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1954.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 17 de mayo de 1954 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les al Sargento de Complemento de In
fantería don Andrés Martín González 
y al Sargento de Complemento de La 
Legión don Teodoro Domínguez San 
Martín.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta ^residencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reem
plazo voluntario» que señala el aparta
do c) del artículo 17 de la citada Ley, el 
Sargento de Complemento de Infantería 
don Andrés Martín González, actual
mente en la de «colocado» en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, con destino en el Ayuntamiento 
de Hemani (Guipúzcoa),• por Orden de 
este Departamento del día 22 de agosto 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 239), en la que cesa, fi
jándosele su residencia en San Sebas
tián, y el Sargento de Complemento de 
La Legión don Teodoro Domínguez San 
Martín, en situación de «colocado» en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, con destino en la Di
rección General de Prisiones, por Orden 
de 16 de noviembre de 1953 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO núm. 238), en 
la que cesa, fijándosele su residencia en 
Melilla. Los interesados quedan compren
didos en cuanto dispone el párrafo se
gundo del artículo séptimo de la Orden 
de esta Presidencia de 21 de marzo de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 94).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 17 de mayo de 1954 por la 
que pasan a la situación de «colocado» 
en empresas de carácter privado elO fi
cial de Complemento don Luis Muñoz 
Gil y los Suboficiales don Félix López 
Echeto, don Dionisio Rebollo Burgueño 
y don Tomás Hernández de la Peña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «coloca
do», que señala el apartado a) del ar
tículo 17 de la referida Ley, el Oficial y 
Suboficiales de Complemento en situa
ción de reemplazo voluntario, que se re
lacionan a continuación, en las Entida
des que para cada uno se indica: 

Capitán de Complemento de Caballe
ría don Luis Muñoz Gil, como Auxiliar 
de Contable en la Compañía Minera Cel
ta de Volframio, S. A., con domicilio en 
Barilongo, parroquia de San Salvador, 
Ayuntamiento de Santa Comba (La Co- 
rufia), el cual fija su residencia en Lu
go. Este destino queda clasificado como 
de primera clase.

Brigada de Complemento de Infante
ría don Félix López Echeto, como Encar
gado de Compras en la industria de Hi
ja de José Nieto Ferrer, con domicilio- 
en La Fregeneda (Salamanca), donde fi
ja su residencia. Este destino queda cla
sificado como de segunda clase.

Sargento de Complemento de Farma
cia don Dionisio Rebollo Burgueño, co
mo Guarda nocturno en la Industria de 
Papelería e Imprenta Acati, con domici
lio en Madrid, calle Dolores Barranco, 
número 64, donde fija su residencia. Es
te destino queda clasificado como de ter
cera clase.

Sargento de Complemento de Artille
ría don Tomás Hernández de la Peña, 
como chófer de la agencia de transpor
tes Los Navarros, con domicilio social en 
Zaragoza, calle Madre Sacramento, nú
mero 5, en cuya Plaza fija su Tesidencia.

Este destino queda clasificado como de 
tercera clase.

Las aludidas Empresas, a tenor de lo 
establecido en el artículo segundo de la 
indicada disposición, han solicitado los 
servicios de dicho personal, pertenecien
te a la Agrupación Temporal Militar de 
la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1$54.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de mayo de 1954 por la 
que se concede, el ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de «Reempla
zo voluntario», al personal del Ejército 
de Tierra que figura en la misma».

Excmo. Sr.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 9 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 74), y de con
formidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199), se con
cede el ingreso en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, con la 
situación de «Reemplazo voluntario» que 
señala el apartado c) del artículo 17 de 
la citada Ley. ai personal que a continua
ción se relaciona:

EJERCITO DE TIERRA 
Brigadas

Infantería, d o n  Amadeo González 
Blasquis, del Regimiento Cazadores de 
Montaña número 10; fijando su residen
cia en Pamplona (Navarra).

Artillería, don Miguel Verger Armili- 
bía, del Regimiento Costa Bilbao; fijan
do su residencia en Algorta (Vizcaya).

Artillería, don Abundio Alvarez Gon
zález, del Regimiento Costa Menorca; fi
jando su residencia en Oviedo (Astu
rias) . .

Sargentos
Infantería, don Serafín Lasanta Pa

blo, del Regimiento Cazadores Montaña 
número 8: fijando su residencia en Muri- 
11o del Río Leza (Logroño).

La Legión, don Julián Antúnez Fuen
tes, del Tercio Gran Capitán, I; fijando 
su. residencia en Sanfelices de los Galle
gos (Salamanca).

La Legión, don José Miranda Galvin, 
del Tercio Gran Capitán, I; fijando su 

La Legión, don Fortunato Lorenzo 
residencia en La Coruña.
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García del Tercio Don Juan de Austria, 
III; íijantlo su residencia en Mondoñe- 
do (Lugo).

La Legión, don Camilo Iglesias Villar, 
del Tercio Alejandro Farnesio, IV; fi
jando su residencia en Velada (Toledo).

Ingenieros, don Delfín Jaime Cebolle- 
da, del Regimiento Zapadores I C. E; fi
jando su residencia en Madrid.

Ingenieros, don Guillermo García Cla
ros, del Parque y Talleres Automovilismo 
3 1 R. M.; fijando su residencia en Za
ragoza.

Veterinaria, don Angel Puente Para- 
dela, de disponible forzoso en la 7.a Re
gión Militar (Plaza de Gijón); fijando 
su residencia en Gijón (Asturias).

Madrid, 17 de mayo de 1954.

CARRERO

Excmo, Sr. Ministro del Ejército de Tie
rra.

ORDEN de 17 de mayo de 1954 por la que 
se concede un destino de primera clase 
al Teniente Auxiliar de Infantería don 
Florentino González Carcedo.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles el Te
niente Auxiliar de Infantería don Flo
rentino González Carcedo, con destino en 
el Gobierno Militar de Burgos, que fué 
declarado aspirante a ingreso en dicha 
Agrupación y clasificado para ' ocupar 
destinos de primera categoría por Orden 
de 15 de junio de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 172), pasando 
a la situación de «colocado» que especi
fica el apartado a) del artículo 17 de la 
referida Ley, en la* Empresa Manufactu
ras Mifer, propiedad de don Francisco 
Miralpeix Rof, con domicilio social en 
Burgos, carretera de Arcos, s/n ., Enti
dad que, a tenor de lo establecido en el 
artículo segundo de la Ley ya citada, ha 
solicitado de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles, los servi
cios de dicho Oficial, para el cargo de 
Encargado administrativo en la sucursal 
de Miranda de Ebro, donde fija su resi
dencia. Este destino queda clasificado 
como de primera clase.

El Oficial mencionado causará baja en 
su Escala profesional y  alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 17 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de mayo de 1954 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcalizado la edad de retiro , el 
Teniente de Complemento de Caballe
ría don Francisco A m at Maciá.

Excmo. Sr.: En cumplimiento al apar
tado b) del artículo 28 de la Ley de 15 
de julio de 1£52 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Teniente de Complemento 
de Caballería don Francisco Amat Mar 
ciá, cause baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, de
biendo tenerse presente, en cuanto a de
vengos, lo establecido en el apartado 2).

del artículo 23 de la Citada Ley, con res
pecto al destino civil que desempeña, por 
Orden de este Departamento de 21 de 
diciembre de 1953 .BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 364;, en la Empresa 
de materiales de construcción de don 
Fjancisco Alonso, en la localidad de Ca
llosa de Segura (Alicante1.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 9 de enero de 1954 por la 

que se le concede el reingreso al ser
vicio activo al funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos don Fernando Sol
devila Zubiburu .

limo. S r .: En aplicación de lo dispues
to en la Orden ministerial de 29 del pa
sado mes de octubre, por la que se decla
ra depurado a don Fernando Soldevila 
Zubjburu, funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, en situación de separados del 
servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el referido funcionario don 
Fernando Soldevila Zubiburu se reinte
gre al servicio activo, pasando a ocupar 
en el Escalafón del expresado Cuerpo el 
lugar que le corresponda y. debiendo pres
tar sus servicios en la Biblioteca de la 
Universidad de Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoe. 
Madrid, 9 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 9 de enero de 1954 por la 
que se concede la  excedencia volunta
ria en el cargo de Profesora nume
raria de la Escuela del Magisterio de 
Lérida a doña Marina Lahoz García.

Timo. S r .: Vista la instancia de doña 
Marina Lahoz García, solicitando se le 
conceda la excedencia en el cargo de Pro
fesora numeraria de la Escuela del Ma
gisterio de Lérida;
■ Resultando que la señora Lahoz solicita 
la excedencia en el cargo de Profesora 
numeraria de Geografía e Historia de la 
Escuela cel Magisterio de Lérida, por ha
ber optado por continuar desempeñando 
el de Inspectora de Enseñanza Primaria 
de la provincia de Barcelona;

Considerando que aunque el artículo 89 
de la Ley de Educación Primaria, Ce 17 
de julio de 1945, determina que para con
ceder la excedencia voluntaria deberá 
llevar el peticionario en su cargo dos 
años de servicios efectivos inmediatos, 
hace excepción de quienes vayan a de
dicarse a otras actividades docentes;

Considerando que la Orden ministerial 
de 13 de diciembre de 1947 declara incom
patible el cargo de Inspector de Enseñan
za Primaria en activo servicio con el de 
Profesor de Escuela del Magisterio, cual
quiera que s^a su clase y categoría;

Considerando que si la señora Lahoz 
pide la excedencia referida es para dedi
carse a la actividad docente en el cargo 
de Inspectora de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por la Comisión Perma
nente del Consejo Nacional de Educación, 
y de conformidad* con lo dispuesto en el 
articulo 89 de la L.'y de Educación Pri
maria. de 17 de julio de 1945, y en el a r 
tículo 118 del Reglamento d? Escuelas del 
Magisterio, de 7 ele julio de 1950, ha re
suello conceder a dona Marina Lahoz 
García ia excedencia voluntaria, sin suel
do, en» el cargo de Profesora numeraria de 
la Escuela del Magisterio de Lérida, por 
un período de tiempo superior a un año # 
e inferior a diez, con las limitaciones y 
derechos señalados en la legislación vi
gente

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 11 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de don Diego Ruiz Sánchez.

limo. S r .: Visto el expediente de de
puración en trámite de revisión, instrui
do a don Diego Ruiz Sánchez, Maestro 
Nacional que fué de Torre del Mar-Vélez 
Málaga (Málaga), de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 10 de febrero 
de 1939, Orden de 18 de marzo del mis
mo año y Decreto núm. 66, de 8 de no
viembre de 1936. Examinado dicho expe
diente. la propuesta formulada por el 
Juzgado Superior de Revisiones y el con
forme emitido por la Dirección General 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto: Se deje 
sin efecto la Orden ministerial que le se
paró del servicio y se le reintegre al mis
mo con la sanción de «inhabilitación pa
ra cargos directivos y de confianza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanz% 
Primaria.

ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 
que se aprueba el proyecto de instala
ción del campo de prácticas agrícolas 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Alcira.

limos. Sres: En el expediente sobre ins
talación del Campo de prácticas agríco
las del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional Ce Alcira, la Intervención 
General de la Administración del Esta
do, con fecha 31 de diciembre último, in
forma lo siguiente:

«Se recibe de nuevo para informe el 
expediente promovido ñor el Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional, sobre instalación del Campo de 
prácticas agrícolas del Centro de Ense
ñanza de Alcira, en el que se propone la 
realización de las obras correspondientes 
por 485.571,35 pesetas; que tenga lugar 
por el sistema de Administración, dada la  
urgencia de la misma, y que su importe 
se sufrague con cargo al capítulo tercero, 

* artículo sexto, concepto- único, del vigen
te presupuesto de gastos del Patronato.

Examinado el expediente, que compren
de el proyecto y presupuesto para la cons
trucción de una edificación destinada a 
casa del guarda, otra para clases y ta
ller y cerramiento del Campo, este Cen
tro estima, en general, aceptables las ci-
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iras consignadas, a excepción do las pe
setas 10.093,47 figuradas pur dirección de 
obras, que de acuerdo con las tarifas de 
honorarios de Arquitectos y Decreto de 
16 de octubre de 1942, deben reducirse en 
un 50 por 100.

Por lo expuesto, visto lo que en mate
ria de contratación determina el capítu
lo quinto de la Ley ce Administración y 
Contabilidad, que la aplicación propuesta 
para el gasto es correcta y que existe 
crédito bastante para el abono dtl gas
to, según certificación que SV adjunta, es
ta Intervención General nada tiene que 
oponer a su realización por 480.224,62 pe
setas, como consecuencia de la reducción 
del 50 por 10o de los honorarios de di
rección de obras.

Lo que me complazco en manifestar a 
V. I con devolución del expediente re
mitido.»

Y  este Ministerio, conforme con el an
terior dictamen ha resuelto aprobar el 
proyecto de instalación del Campo de 
prácticas agrícolas del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Alcira, re
dactado por el Ingeniero Agrónomo don 
Andrés Abásolo Herrero, cuyas obras se 
realizarán por el sistema de Administra
ción, quedando disminuido el presupues
to hasta 480.224,62 pesetas, por reducción 
del 50 por 100 de los honorarios de di
rección de obras.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. IT. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario - Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 21 de enero de 1954 por la 
que se suprime la Escuela preparatoria 

del Conservatorio de Música y  
Declamación de Valencia (capital).

Ilmo. Sr.: Creadas por diversas Orde
nes ministeriales una Sección de niñas 
y dos de niños, con el carácter de Prepa
ratorias. en el Conservatorio de Música 
y Declamación de Valencia (capital), y 
no existiendo para el adecuado y debido 
funcionamiento los locales necesarios, 
procede la supresión de las Secciones por 
carecer de instalación,

Este Ministerio, de conformidad con el  
dictamen de la Inspección Central de En
señanza Primaria, ha dispuesto:

1.° Dejar sin efecto la creación de las 
dos Secciones 'de niñas y una de niños, 
que con el carácter de Preparatorias del 
Conservatorio de Música y Declamación 
ere Valencia (capital), fueron concedidas 
por Ordenes ministeriales de 29 de abril 
y  8 de noviembre de 1950.-

2.° Que la situación profesional de los 
Maestros y Maestras que desempeñen las 
plazas que se anulan en virtud de esta 
Orden, será- la correspondiente a lo que 
para estos casos se dispone en el vigente 
Estatuto del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de enero de 1954 por la 
que se suprime la Escuela preparatoria 

de la de Artes y Oficios Artísticos 
de Baeza (Jaén).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente en el que 
se solicita la supresión de la Escuela Pre-

 para loria do la do Arles y Oficios Artís
ticos Cv Baeza (Jaén>: y 

 Teniendo en cuenta que la Escuela pre- 
 paratoria carece de matricula escolar que 
 justifique su necesidad, y el informe emi- 
 tido por la Inspección Central de Ense-

ñanza Primaria, 
 Este Ministerio ha dipuesto:
 1.° Dejar sin efecto la creación de la 

Escuela preparatoria de la de Artes y 
 Oficios Artísticos Ce Baeza (Jaén), que 

fuá concedida por Orden ministerial de 
5 de septiembre de 1950; y

2.° Que la situación profesional del 
Maestro que regenta la plaza que se anu
la en virtud de esta Orden, será la co
rrespondiente a lo que para -estos casos 
se dispone en el vigente Estatuto del Ma
gisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Directbr general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelven los recursos de alzada 

y reposición interpuestos por doña 
María Derqui Godoy contra la Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 6 de junio de 1953, sobre 
reclamación de haberes.

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos de alzada 
y reposición interpuestos por doña Ma
ría Derqui Godoy contra? la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 6 de junio de 1953, sobre reclama
ción de haberes:

Resultando que doña María Derqui 
Godoy, Maestra Nacional, propietaria de 
la Escuela de párvulos de Santa Coloma 
de Farnés (Gerona), hallándose dispen
sada de la función docente al dictarse 
la Orden ministerial de 21 de ^gosto 
de 1952, se dirigió el 31 del mismo mes 
al Consejo Provincial de Educación de 
Gerona, desde Madrid, donde se encon
traba, manifestando su voluntad de rein
corporarse a la Escuela, y la imposibili
dad de hacerlo inmediatamente por es
tar sometida a tratamiento médico, acom
pañando la oportuna certificación facul
tativa y solicitando un mes de licencia 
por enfermedad;

Resultando que el Consejo Provincial 
de Educación, en su sesión del 13 de 
diciembre siguiente, denegó la petición 
por no haberse reintegrado la solicitante 
a su Escuela, conforme el apartado ter
cero de la Orden de 23 de agosto del 
propio año, complementaria de la ante
riormente citada; que la actual recurren
te impugnó dicho acuerdo ante la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, la 
cual desestimó el recurso por Orden de 
24 de octubre siguiente;

Resultando que la señora Derqui se 
incorporó a la Escuela el 17 de noviem
bre y solicitó de la Dirección General 
el abono de los haberes que corresponden 
al período mediante entre el 1 de sep
tiembre, en que dejó de ser incluida en 
nómina, y el día de su incorporación a 
la Escuela, no habiéndose accedido a ello 
por Orden de 18 de diciembre de 1952;

Resultando que el día 30 de enero si- 
guiehte, la actual recurrente reclamó de 
nuevo a la Dirección General dichos ha
beres, más las pagas extraordinarias con
cedidas por las Leyes de 15 de marzo 
de 1951 y 20 de diciembre de 1952, no ha
biéndose tampoco accedido a lo instado 
por la Orden de 6 de junio de 1953, fun- 
dáda, con respecto a los haberes del pe
riodo que media entre el 1 de septiembre 
y el. 16 de noviembre de 1952, en la fir
meza de la Orden antes referida de 18 de 
diciembre de 1952, y con respecto a las

pagas extraordinarias, en que las leves 
que las concedieron exigían cine los fun
cionarios estuvieran prestando efectiva
mente servicios el 10 de noviembre y el 
31 de octubre, respectivamente, lo cual 
no sucede en este caso;

Resultando que contra esta última de
negación se interpuso recurso de alzada 
anle el Exorno. Sr. Ministro, y el 30 de 
noviembre último recurso de reposición, 
por estimar denegada la alzada al am
paro del principio de silencio adminis
trativo; que en ambos recursos se insiste 
en los razonamientos dé los escritos an
teriores ;

Vistos las disposiciones antes citadas, 
el Estatuto del Magisterio, las Ordenes 
ministeriales de 3 de diciembre de 1947, 
6 de diciembre de 1951 y 26 de diciembre 
de 1952:

Considerando que en los presentes re
cursos, la interesada actúa dos preten
siones (la reclamación de los haberes 
correspondientes al período que media 
entre el 1 de septiembre y el 16 de no
viembre de 1952 y las pagas extraordi
narias concedidas por las Leves de 15 de 
marzo de 1951 y 20 de diciembre de 1952), 
que exigen, por razones de procedimiento 
administrativo, un tratamiento separado;

Considerando, en cuanto a la prime
ra de ellas, que la recurrente dejó fir
me la Orden de la Dirección General de 
FJnseñanza Primaria de 24 de octubre 
de í 952 que le denegaba su licencia por 
enfermedad, al no impugnarla en al
zada ante e* Excmo. Sr. Ministro den
tro del plazo que señala la Orden mi
nisterial de 3 de diciembre de 1947. por 
lo cual hay que estar a los efectos del 
párrafo segundo del artículo 100 del Es
tatuto del Magisterio, que le priva de los 
haberes qué corresponden al período me
diante entre el 1 de septiembre de 1952 

i y el 16 de noviembre dei propio año: 
Considerando, en cuanto a la ’ segunda 

pretensión, que es procedente conocer de 
la cuestión que plantea; que la señora 
Derqui se encontraba en los días 31 de 
octubre y 10 de noviembre de 1952 en 
servicio activo, y que la efectividad de 
sus servicios en esa fecha estaba obsta
culizada por un estado de necesidad que 
le imposibilitaba para incorporarse a su 
Escuela, como era su voluntad; que por 
ello la recurrente es acreedora a las Da
gas extraordinarias que reclama.

Este Ministerio ha resuelto la estima
ción parcial de los presentes recursos, 
reconociendo, en efecto, a la recurrente 
su derecho a las pagas extraordinarias 
que reclama.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Ramón Sempere 
Quiles contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 
16 de julio de 1953, desestimando 
petición de excedencia ilimitada en el 
Magisterio.

limo. S r.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Ramón Sempere 
Quiles, contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, de 16 de 
julio de 1953. desestimando petición de 
excedencia ilimitada en el Magisterio;

Resultando que don Ramón Sempere 
Quiles obtuvo la excedencia voluntaria, 
como Maestro Nacional, por más de un 
año y menos de dos, mediante Orden de 
24 de mayo de 1943: solicitando posterior
mente, y por instancia presentada a tra-
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ves de la Delegación Administrativa de  Enseñanza Primaria de Alicante, excedencia ilimitada, con fecha 10 de julio de 1945;

R esultando que m ediante la Orden re- ! cu rrida de 16 de julio último, se desestim a la an terio r petición, por estim arla  form ulada fuera del plazo reglam entario  establecido, según resultó de la búsqueda en el registro y archivo de la correspondiente Sección del D epartam ento, y del general del m ism o;Resultando que contra la precitada resolución interpone recurso de alzada el interesado, acompañando certificación de la mencionada Delegación Administrativa acreditativa de la salida del expediente de solicitud de excedencia ilimitada, en la indicada fecha de 10 de julio de 1945. con expresión del número del registro y folio correspondiente; por lo que, entendiendo que- la repetida solicitud lo fué en tiempo oportuno entre la señalada oficina provincial del Departamento, termina en súplica de que se le conceda la repetida excedencia;Vistas las disposiciones citadas en la  presente y en el escrito de recurso; Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947 y demás de general aplicación;Considerando que, la cuestión fundamental que el presente recurso plantea, así como la Orden recurrida, radica en  determinar si el hecho de que no existiese constancia en los registros del Departamento de la entrada de la instancia y expediente de referencia, aun habiendo tenido salida tal documentación de la Delegación Administrativa correspondiente, ha de tener la consecuencia de estimarla no presentada o remitida, declarando consiguientemente haber transcurrido con exceso el tiempo previsto para formular la reclamación correspondiente por el interesado;Considerando que la certificación de la  Delegación Administrativa antes señalada en su documento auténtico, así en sus circunstancias extrínsecas como en su contenido, del que da fe; que la misma

Delegación es una oficina del Departa-  mentó, y precisamente la reglamentaria- mente indicada para presentar o dar curr so a cualesquiera petición o documenta- ! ción relativa a la competencia del mismo, y que, consecuentemente, laa de concluirse que la remisión del excediente solicitando la excedencia ilimitada, objeto de de la presente, tuvo lugar en la repetida fecha de 10 de julio de 1945'; por lo que a ella ha de referirse la legalidad que el íecurso plantea;Considerando que, por lo expuesto, ha  de llegarse a la conclusión de que la inicial solicitud del interesado, presentada en la indicada fecha ante la mencionada Delegación Administrativa, ha sufr.do extravío o traspapeleo; procediendo su reproducción y la del correspondiente expediente, retrotrayendo los efectos de la presentación de aquella solicitud a la indicada fecha, constatada por la certificación de la Delegación Administrativa;Considerando que, por lo expuesto, procede se dé el trámite correspondiente a la repetida instancia solicitando excedencia ilimitada, remitida con su expediente desde la Delegación Administrativa de Enseñanza Primaria de Alicante, en la certificada fecha de 10 de julio de 1945, con arreglo a las disposiciones legales de aplicación en el caso planteado; sin perjuicio de actuar lo que se estime oportuno, sobre la anomalía registrada en el curso de la señalada documentación,Este Ministerio ha resuelto estimar el recurso en la cuestión previa que plantea, procede dar trámite a la solicitud de excedencia ilimitada formulada por el recurrente, a la que se dará el curso que en derecho corresponda.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid* 10 de febrero de 1954
RUIZ-GIMENEZ

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don Emilio San
genis Oso, contra Orden m inisterial de 
19 de septiem bre de 1953.
lim o. S r .: Visto el recurso de reposición interpuesto por don Emilio Sange- , nis Cteo. contra Orden ministerial de 19 de septiembre de 1953;
Resultando que el Maestro Nacional don Emilio Sangenis Oso fué sancionado por depuración con traslado forzoso a la localidad de La Vid de Bureba (Burgos), de cuyo destino no tomó posesión, per- manenciendo separado de la enseñanza hasta que, en 14 de febrero de 1951, solicitó se le* autorizase a volver a la misma, siendo resuelta su solicitud por Orden ministerial de 26 de julio de 1952, la  cual, considerando que se habían cumplido «las disposiciones sobre indulto», y que procedía «la concesión al señor Sangenis de dicha gracia», resolvió «acceder a lo  solicitado por el citado M aestro»;
Resultando que, posteriormente, la Orden la Dirección General de Enseñanza Primaria de 5 de mayo de 1953 desestimó una solicitud deducida por el señor Sangenis en relación con su número es*» calafonal, que entendía debía ser más alto que el que le fué asignado al readmitírsele al servicio, activo, fundamentándose la desestimación en lo establecido én el Real Decreto de 30 de enero de 1920 y la Real Orden de 20 de febrero siguiente sobre colocación escalafonal de los indultados;Resultando que contra la citada Orden

de la Dirección General interpuso el interesado recurso de alzada, alegando que lo que la Orden m inisterial de 26 de julio de 1952 le concedió no fué el indulto, que no había sido solicitado por él, s sino una autorización para tomar pasesión de su destino en La Vid de Bureba, fuera del plazo en que normalmente hubiera debido hacerlo, por lo que no procedía haberle aplicado lo establecido en el Real Decreto y la Real Orden antes citados; y desestimada la alzada por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1953, ha  interpuesto el interesado contra ella en tiempo hábil el presente recurso de reposición, en el que reproduce sustancialmente su argumentación anterior;
Vistas las disposiciones citadas en la  presente y en escrito de recurso; Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947 y demás de general aplicación;
Considerando que de los párrafos tráns- critos de la Orden m inisterial de 26 de julio de 1952, se deduce sin lugar a dudas, que lo que en esta se concede al señor Sangenis es la gracia de indulto, lo cual, por una parte, fué consentido por el interesado al no recurrir contra aquélla, y, además no podrá ser de otra manera, dado que la situación de separación de la enseñanza en que por decisión unilateral propia se había colocado el que recurre sólo podía ser reparada mediante indulto, y no mediante una arbitraria autorización para reincorporarse sin más al servicio activo, por todo lo cual resulta plenamente ajustada a derecho la aplicación que del Real Decreto y  la Real Orden citados se hizo al caso del recurrente,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
lim o. Sr. Subsecretario de este Departa» mentó.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña María del Car
m en Lorenzo Cancela, contra Orden  
m inisterial de 26 de junio de 1953.
lim o. S r .: Visto el recurso de reposición interpuesto por doña María del Carmen Lorenzo Cancela, contra Orden ministerial de 26 de junio de 1953;
Resultando que en el concurso general de traslados en el Magisterio Nacional, convocado por Orden ministerial de 9 de febrero de 1953 («Boletín Oficial» del Departamento, del 26), y al resolverse definitivam ente el concurso por Orden ministerial de 26 de junio siguiente (<<Bole- tín Oficial» del Departamento de 13 de julio), se desestimó la petición que por el turno de consortes había formulado la concursante doña Carmen Lorenzo Cancela, fundamentándose la desestimación en el hecho de que la recurrente y sif cónyuge sirven ya Escuela en propiedad en la misma localidad de Pardavila, término municipal de Marín, provincia de Pontevedra;
Resultando que contra la mencionada Orden m inisterial de 26 de junio de 1953, se ha interpuesto en tiempo hábil por la señora Lorenzo Cancela el presente recurso de reposición;
Vistas las disposiciones citadas en la  presente y en el escrito de recurso; Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947 y demás de general aplicación;
Considerando que la única cuestión a  dilucidar en este recurso es la de si quienes se hallan en principio reglamentariamente facultados para obtener por turno de consortes una vacante deben verse privados de esa facultad por el hecho de estar ya en posesión de destino, radicado en la misma localidad en que ejerza su cónyuge, cuestión que, si se atiende al fifndamento exclusivo en que descansa aquel privilegiado turno, que n o \e s  otro que el de procurar la reunión de los consortes en una misma localidad, ha de resolverse en sentido afirmativo, sin que obte a ello el hecho, alegado por la recurrente, de que no todas las Escuelas de una misma localidad son igualmente interesantes para quienes vayan a regentarlas, y puede acontecer que resulte ventajoso a algún Maestro trasladarse de una a otra, pues es claro que el turno de consortes no se ha establecido para proporcional esta clase de ventajas sino solamente, según se ha dicho, para facilitar la reunión de los m atrim onios; máxime si de esto pueden derivarse perjuicios para terceros realmente separados,
Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,' 
Madrid, 10 de febrero de 1954. 

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Subsecretario de este Departa* i mentó.
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ORDEN de 25 de febrero de 1954 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Catedrático de la Universidad 
de La Laguna, don José Sánchez Lasso 
de la Vega.

limo. Sr.: Vista la instancia de clon 
José Sánchez Lasso de la- Vega, Catedrá
tico de «Filología griega», de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de La Laguna, solicitando la exce
dencia voluntaria en el expresado cargo;

Este Ministerio ha resuelto conceder al 
citado Catedrático la excedencia volun
taria en su cargo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 
29 de julio dé 1943, modificada por la de
17 de julio de 1948, por un período míni
mo de un año y máximo de diez, debiendo 
atenerse en cuanto a su reingreso a las 
prescripciones de las citadas Leyes y a 
las de las de -27 de julio de 1918 y 11 de
septiembre de 1931 («Gaceta» de 1 de
abril de 1932) y demás disposiciones que 
po hayan sido modificadas por aquéllas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios. guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 25 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de febrero de 1954 por la 
que se concede la excedencia activa, 
en las condiciones que se indican. al 
Catedrático de la Universidad de Za
ragoza, don Julio Martínez S a n t a  

 Olalla.

Umo%Sr.: Previo expediente instruido de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
15 de julio de 1952 y Orden de 31 del 
mismo mes; atendidos los intereses de la 
enseñanza; oída la Facilitad respectiva y 
el Consejo Nacional de Educación, y de 
conformidad con lo acordado en Conse
jo de Ministros,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
la excedencia activa, por un plazo máxi
mo de diez afiós, y con reserva d® Cáte
dra durante un año, que comenzará a. 
contarse en 1 de octubre de 1953 y cadu
cará en 30 de septiembre de 1954, a don 
Julio Martínez Santa Olalla, Catedráti- 

' co numerario de «Historia del Arte» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
< Dios guarde a 'V . I. muchos años. 

Madrid, 26 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 8 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Ramón Escalada 
Hernández contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Media de 
3 de noviembre de 1953, que le denie
ga prórroga de vida oficial como Pro
fesor adjunto.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Ramón Escalada 
Hernández contra Orden tí® la Dirección 
General de Enseñanza Media de 3 de no
viembre de 1953, qué le deniega prórro-. 
ga de vida oficial como Profesor adjun
to;

Resultando que don Ramón Escalada 
. Hernández obtuviera nombramiento de 
Profesor adjunto en virtud de concurso, 
y por Orden ministerial de 10 de. agosto

de 1943, del que entrara en posesión y en 
la Cátedra de Lengua y Literatura Es- 
paíiolas, en el Instituto Nacional de En
señanza Media «Aguilar y Fslava», de 
Cabra (Córdoba), con fecha 1.° de octu
bre del mismo año 1943;

Resultando que al señor Escalada se le 
Consignaron los- haberes correspondien
tes en los presupuestos de aquel año con 
cargo a la partida global «para remune
ración al Profesorado adjunto»; concepto 
que se mantuvo global en los presupuestos 
del ejercicio económico de 1950, aunque 
con distinta denominación y mayor espe
cificación;

Resultando que con fecha 5 de mayo 
de 1953, el interesado solicitó reconoci
miento de los servicios por él prestados 
desde la indicada fecha de posesión has
ta 1 de enero de 1950, siendo desestima
da tal petición al declararse la incompe
tencia de este Departamento por Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Media de 21 de mayo de 1953, y señalar 
la jurisdicción del Ministerio de Hacien
da para resolver sobre la pretensión del 
señor Escalada;

Resultando que mediante escrito de fe
cha 10 de octubre de 1953, el mismo in
teresado solicitó prórroga de su vida ofi
cial académica, a partir de 25 del mis
mo mes y año, en que liabria de cumplir 
la edad reglamentaria de su jubilación, 
a fin de que, contando más de diez años 
de servicios y menos de veinte, pudiera 
alcanzar en su día la percepción de los 
derechos pasivos correspondientes;

Resultando que por Orden ,de la Direc
ción General de Enseñanza Media de 3 
de noviembre de 1953, se desestimó aque
lla percepción por estimar que, con arre
glo a lo dispuesto en el Estatuto de Cla
ses Pasivas, el señor Escalada no conta
ba con los diez años de servicios- míni-, 
mos que» alega para poder completar los 
que le Mtan en orden a la obtención de 
derechos pasivos;

Resultando que contra la precitada Or
den ministerial Interpone recurso de re
posición el interesado, alegando la anti
güedad que reconoce a los Profesores de 
su condición el Decreto de 25 de septiem
bre de 1953, en relación con el concepto 
presupuestario de las dotaciones que vi
no percibiendo y con las disposiciones re
guladoras de derechos pasivos; terminan
do en súplica de que quede sin efecto la 
Orden recurrida y, en definitiva, se le 
conceda la prórroga de su vida acadé
mica;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que en este recurso se 
plantean dos cuestiones diferentes* aun
que relacionadas, que se hace necesario 
distinguir a fin ae precisar el tratamien
to jurídico procedente, cuales son la re
lativa al reconocimiento de servicios y 
la concerniente a la prórroga de la vida 
oficial en ejercicio de la labor docente;

Considerando que la prórroga en el 
ejercicio de la función docente constitu
ye materia de la competencia de este De
partamento, procediendo su trámite y re
solución, de conformidad con el artícu
lo 88 del Reglamento general de Funcio
narios del Estado, de 7 de septiembre de 
1918, y demás disposiciones legales en 
la materia, sin entrar ni prejuzgar el 
extremo relativo al reconocimiento del 
servicio del interesado, ya que como se 
tiene declarado en el acuerdo del Conse
jo de Ministros adoptado en 23 de julio 

- de 1958, y al resolver el recurso de agra
vios interpuesto por doña M.» del Car
men Sagarra Tarascó, «se encuentra ex
presamente prohibido en nuestro orde

namiento, de Clases Pasivas toda deter
minación preventiva que pueda influir, 
en su día, en la determinación de los co
rrespondientes haberes pasivos»; 

i Considerando que con arreglo a la ex

presada doctrina, ei único fundamento 
de desestimación contenido en la Orden 
recurrida viene a incidir en la señalada 
prohibición, al entender en materia de la 
que, con anterioridad, se habla declara
do incompetente, y desestimando la peti
ción del hoy recurrente por meras razo
nes interpretativas del ordenamiento de 
Clases Pasivas;

Considerando que, por lo expuesto, pro
cede se tramite la mencionada solicitud 
de prórroga de vida docente, con exclu
sión de otra normativa que no perte
nezca a la que corresponde aplicar en su 
peculiar competencia a este Departamen
to, en base a computar los años de efec
tivos servicios del interesado, así como 
su capacidad para seguir, aun después 
de cumplida la edad de jubilación, en el 
ejercicio de la función docente, resol
viendo en definitiva, sobre la solicitud 
de referencia a la vista de la documenta
ción aportada por el interesado, con arre
glo a las disposiciones reguladoras en la 
indicada materia,

Este Ministerio ha resuelto que esti
mando el recurso de que se ha hecho 
mención, sea resuelta la solicitud de 
prórroga de vida oficial docente instada 
por el recurrente, con arreglo a la legal 
tramitación establecida en la materia.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1934.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 8 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Domitilo de Pablos 
García contra la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria 
de 8 de octubre de 1953 sobre reco
nocimiento de servicios.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Domitilo de Pablos 
García contra la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 8 
de octubre de 1953 sobre reconocimien
to de servicios;
- Resultando que por Orden ministerial 

de 11 de mayo de 1940 fué impuesta a 
don Domitilo de Pablos García, Maestro 
Nacional de Serranillos (Avila), la san
ción de suspensión de empleo y sueldo 
por dos años, traslado fuera de la pro
vincia durante el mismo tiempo, e inha
bilitación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza; por ese motivo 
cesó en la escuela de Lequeito (Vizcaya) 
y se le adjudicó posteriormente la que 
actualmente desempeña;

Resultando que la Orden ministerial 
dé 11 de mayo de 1953, acordada al revi
sarse el expediente de depuración que 
dió origen a la sanción mencionada, deja 
ésta sin efecto desde la fecha de la Or
den últimamente citada;

Resultando que el interesado se dirigió 
el 7 de agosto de 1953 a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria en súplica 
de que se le reconozcan como servicios 
prestados sin interrupción en la Escuela 
que servía al ser sancionado el tiempo 
que estuvo suspenso de empleo y sueldo 
y los que prestó con posterioridad en 
otras Escuelas, siendo desestimada su pe
tición por Orden de la Dirección Gene
ral de 8 de octubre de 1953;

Resultando que no conformándose el 
interesado con la resolución mencionada, 
interpone el presente recurso de alzada 
ante el Excmo Sr Ministro, alegando 
que el tiempo de separación y los dife
rentes traslados sufridos por el recu- 

; rrente han sido por virtud de causas
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ajenas a su voluntad, y solicitando la 
i evocación de la Orden "impugnada;

Vistos la Lev de 10 de lebrero de 1939, 
el Decreto de 8 de noviembre de 1936, las 
Ordenes ministeriales de 24 de diciem
bre de 1952 y 3 de diciembre de 1947, la 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 24 de abril de 1953 
y dernás disposiciones de pertinente apli
cación;

Considerando que a tenor de lo que 
dispone la Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria, el tiempo 
que haya durado la sanción impuesta en 
un expediente de depuración no será 
computable a efectos de concurso como 
servido en la Escuela, salvo que la Or
den revisora que anuló dicha sanción ha
ya repuesto al interesado en su antigua 
Escuela y reconocido el abono de los ha
beres que dejó de percibir, circunstancias 
éstas c¡ue no se dan en el presente caso, 
por lo cual es procedente desestimar el 
recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Hipo, Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 29 de abril de 1954 por la 
que se aprueba la distribución del  
crédito de 350.000 pesetas para Jardines 
Artísticos de España.

iLmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Presidente del Patronato para la con
servación y protección de los Jardines 
Artísticos de España, interesando el li
bramiento «a justificará y a nombre del 
Habilitado Pagador de este Ministerio, 
don José Agreda, de la suma de 350.000 
pesetas figuradas en el capítulo tercero', 
artículo primero, grupo séptimo, concep
to tercero, subconcepto cuarto, del presu
puesto vigente para las atenciones de 
esta índole, personal y material que exi
jan estos Jardines;

Resultando que, en efecto, en los men
cionados capítulo, artículo, grupo, con
cepto y subconcepto del presupuesto vi
gente aparece la precitada partida de
350.000 pesetas para los Jardines Artís
ticos de España, comprendidas obras, 
conservación, reparación, personal, ma
terial, inspección, dietas y viajes;

Resultando que la distribución del cré
dito para el presente ejercicio económico 
lué acordada por el Patronato en la 
Junta celebrada el día 5 del actual en 
la siguiente form a:

Jardines de Aran juez, 50.000 pesetqs. 
Alameda de Osuna, Madrid, 30.000 pe

setas.
Jardines de Monforte, Valencia, 40.000 

pesetas. Jardines Alcázar de Sevilla, pe
setas 15.000.

Jardines de Padrón, Coruña, 25.000 pe
setas.

Pazo y Jardines de Cástrelos, Vigo,
25.000 pesetas.

Jardines de la Ciudad Monumental de 
Toledo, 55.000 pesetas.

Sueldos, remuneraciones, inspecciones 
y viajes a realizar por cualquier miem
bro del Patronato, dietas y material de 
Secretaría, 110.000 pesetas, destinándose 
de esta suma la cantidad de 50.000 pe*

setas para las fotografías, material, ti ja- 
bajos extrordinarios y demás gastos que 
origina la confección de un catalogo ofi
cial ilustrado de los Jardines de Espa
ña, 110.000 pesetas.

Total, 350.000 pesetas;
Considerando que, según lo preceptua

do en el artículo tercero del Decreto del 
Ministerio de Hacienda en 20 de febre
ro de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 12 de marzo), debe ser li
brada dicha suma a nombre del Habi
litado Pagador de este Ministerio, don
José Agreda; ,

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departa
mento tomó razón del gasto en 13 de
marzo último, y que éste ha sido l o c a 
lizado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 22 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto que las 
350.000 pesetas que figuran para las aten
ciones de los Jardines Artísticos de Es
paña en los ya citados capítulo tercero, 
artículo primero, grupo séptimo, con
cepto tercero, subconcepto cuarto, del 
presupuesto vigente, se libren por trimes
tres en firme y mediante nóminas re
glamentarias las obligaciones del per
sonal, y «a justificar», mediante manda
mientos periódicos, las de material y 
obras, a justificar en la forma que se 
propone y a nombre del referido paga
dor en este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y deniás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1954. ¡

RUIZ-GIMENEZ 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de mayo de 1954 por la 
que se distribuye el crédito de 1.000.000 
de pesetas entre los Patronatos Locales  

de Formación Profesional.

I lmo. S r .: Visto el expediente incoado 
para la distribución del crédito de pe
setas 1.000.000 consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto segundo T-e), del vigente pre
supuestó de gastos del Departamento pa
ra atender a los gastos de centros de
pendientes de esta Dirección General;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 15 de 
marzo último y que ha sido informado 
favorablemente por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
en 23 de abril,

Este Ministerio ha resuelto que con 
cargo al citado crédito, se concedan a 
los Patronatos de Formación Profesional 
que se citan a continuación las subven
ciones que se mencionan 2

Albacete........................................
A lcoy.......................... . ... ...
Alicante......................................
A storga............. ..........................
A v ila .................. .........................
Aviles ... .............. ............... . ...
Barcelona ....................... . ..i
Badajoz ....... ........... .................¿
Badalona ... . .7 ....... ............
Baracaldó ... ........  ...
B é ja r ................ ..........................
Betanzos .....................................
Bilbao ............ . ... ...................
Burgos........  ... ........................
Cáceres..................................... .
Cádiz ..............  ... ....................
Calahorra ..............

Pesetas

7.000
10.000
10.000
7.000 

11.000 
10.000
33.000
20.000

9.000
33.000
15.000
7.000

34.000
8.000

10.000 
10.000
7.000

Calatayud ....... . ................... ...
Cartagena ......................................
Castellón ........................................
Ciudad Rodrigo ...........................
Córdoba ..........................................
Cuenca ......................................
Dón Benito ..'..................................
Eibar ......................................... ...
El Ferrol del Caudillo ...............
E lgoibar..........................................
Granada ................................. ...
Guadalajara ....... ..........................
H a r o .................................................
Hellin ..............................................
Hervas ....... ....................................
Huelva ............................................
Jaén ................................................
J á tiv a ...................................... ........
La C oru ñ a .....................................
La Felguera ... .....................
La Línea ...............  .........  .........
Las Palmas ... ...............................
L e ó n ....................... ...........>............
L érid a ..............................................
G i jó n ...............................................
L in ares............................................
Logroño ........................... ...............
L o r ca ................................................
L u g o .................................................
M a h ó n .............................................
M á la g a ............................................
Melilla .............................................
M érid a .............................................
Mieres ......... .................................
Monforte de L e m o s ....................
M u rc ia .............................................
O v ie d o .................................... . ...
Palencia .........................................
Palma de Mallorca .....................
Peñarroya Pueblonuevo ..........
Pontevedra ... .............................
P uertollano.....................................
Requena .........................................
R é u s ....... . ......................................
Ronda ..............................................
Salamanca ......................: ..........
San Fernando .............................
San Sebastián .............................
Santander................... ..................
San tiago ..........................................
Segovia ............................................
Sevilla*..............................................
T arragona ......................................
T a rra sa ................................ .........
T e r u e l.............................................
Tolosa .............................................
T o r to sa ............................................
U b eda ..............................................
Valdepeñas.....................................
V a len cia .............. *........................
V a lladolid ................................. ...
V a lls .................................................
Vergara ... .....................................
V ig o .................................................
Villanueva y G e ltrú ....................
V i c h .................................................
Vivero .........  .....................  .........
Z a m o ra .......................................... .
Zaragoza .........................................

Pesetas

7.000
9.000
8.000 
7.00U

12.000
7.000
9.000

33.000
11.000
5.000 

10.000 
10.000
7.000 
9.000 
8.000

12.000
9.000
8.000 

12.000 
10.000
7.000 

10.000
8.000 
8.000

33.000 
20:000
8.000
9.000
9.000 
8.000

13.000 
8.000 
9.000 
8.000 
8.000 
8.000

10.000 
10.000 
10.000 
10.000
7.000
9.000
5.000 

, 12.000
9.000 

12.000
8.000

12.000
12.000
7.000

11.000
25.000 

9.000
14.000
10.000
5.000 

10.000
8.000 
*7.000
32.000
24.000 

9.000
10.000 
12.000 
10.000
7.000
7.000 

? 10.000
29.000

Total ... ....... 1.000.000

Estas cantidades serán libradas «en 
firme» de una sola vez y a favor de los 
Habilitados de los Centros correspondien
tes, los cuales deóerán dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
10 de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, $ de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Xlmo. Br. Director general de Enseñanza 
Laboral,
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Continuación a la Orden de 31 de marzo de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría quinta del Escalaron General 
del Magisterio y sueldo anual de 15.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a las 6.000 Maestras que se relacionan ,
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orden
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Numero
de

orden

Número 
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716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738 
719
740
741
742
743
744
745 
746'
747
748
749
750 

' 751
752
753 
734 
755

■ 756
757
758
759 
760. 
76*1 
762 
76¡3
764
765
766
767
768
769
770 

. 771
772
773
774
775
776
777
778
779
780
781 
■782 
783

, 784
785 .
786
787
788
789
790
791
792
793 

' 794
795
796
m

10.429
10.430
10.431
10.432 
10.434
10.436
10.437 
10-440 
10.441
10.444
10.445
10.446
10.447 
10.455 
1.0.457 
10461 
10.462 
10.464
10.466
10.467
10.468
10.469
10.470
10.471 
10.474
10.476
10.477 
10.480
10.482
10.483
10.484 
10-485 
10.487 
10.493
10.495
10.496 
10.504 
10.507 
10.510 
10-513
10.515
10.516
10.517
10.518
10.519 
10.521 
10.523 
10.525
10.528
10.529 
10-531
10.533
10.534
10.535
10.536
10.537
10.538
10.539 
10-541
10.542
10.543
10.544
10.547
10.548 
10.649 
10.550 
10553
10.554
10.555
10.558
10.559
10.560
10.561
10.562
10.563
10.564 

. 10.568
10.569
10.5,70
10.572
10573
10.574

M A E S T R A S

D a G uadalupe C asar Ortiz.
D a Elvira Arlanzón G arcía.
D a M aría Piedad Vallejo M artín.
D a M'aría G uadalupe López Castro*
D a T ránsito  Vaquero Ramos. \
D a G erarda  Alvarez Alvarez.
D a Heliodoro B ejarano Salas.
D.a M aría Loret0  A ldam a Jiménez!
D.a M aría Andrés Juberias.
DA Francisca M erino Rodríguez.
D a M atilde González Castilla.
DA M aría Rosa B lanch t Bel- 
Da M atilde ElizaJde Limorte.
DA Regina Rodríguez Herráez.
D a M aría O rtiz Cano.
Da M aría C arm en Suárez González.
DA Teresa Cabezas L alana.
D a Luisa E. M arín Viguera.
D a Josefa Pascual Ballcells.
D a Eutim ia Fuertes Palacios.
D a G ertrud is O rtega Lanchero,
D a E leuterio Agúndez Pardo.
D a A ntonia Nieves Delgado.
D-a M aría T eresa M endaña Alvarez,
D a A ntonia López de Miguel.
DA M aría M’illana T evar López.
D a Concepción Sauras Valero.
D-a A lejandra Rodríguez Moreno,
DA Aurea Lanza Castañeda.
DA Isabel Escudero M artínez.
D a V ictoria M. C arrasco Rey.
D a Em ilia Y áñez M ostache.
D a Ju lia  Irazún  G arcía.
D a P e tra  G rañón, Porras.
D a Lucrecia Canle Longoria.
D a M aría Dolores Novoa.
D a M anuela Lim ones Ibáñez.
D a M aría  N avarro Pedroso.
D a E nriqueta M artínez Aguado.
DA Dolores Forga C anut.
DA P etron ila  Rodríguez Gallego.
D a Felisa González Delgado.
D a M aría C arm en Olmedo Delgado.

* D a B rígida M ora Rubio- 
DA E speranza F. de la  M erced Gil,
DA Amelia de la  T orre  Rúa.
D a Angelina Duque M arta- 
D a Leonor Ovejero M ora.
D a Isabel López Hermosilla.
D a M atilde F rancisca A raujo Santos. 
D a Ju an a  Calvo Pavía.
D a Irene  Pérez Heras.
D a M aría Jesusa G onzález Fernández. 
D a B alb ina H ernández G arcía.
D a  A ntonia S an tan a  Povsda- 
D a  M aría S an tam aría  S an2.
D a M axim ina C arro  F rías.
D a Sab ina  Jim énez Moreno.
D a Escolástica R iera  Chico.
D a Fulgencia Díaz Díaz.
DA B ernarda  G utiérrez González.
DA Ju lia  M artínez Orm azábal.
DA M aría P ilar Aliaga Cortés.
D a T eresa Sancho Lucia.
DA M aría Presentación Alvarez G arcía. 
D a Ju lia  G arc ía  M artínez.
D a Inocencia C lem ente Alonso,
D a P ila r Auge M ontaña.
D a Leonor P rie to  Fernández.
DA Felisa G arc ía  Sanz.
D a M aría González Silva- 
DA N atividad L avina B arráu .
D a Lorenza E ncontra  Jalle.
Da Leonor V illahizán Arroyo.
DA Elvira S em illa  López.
D a H onorina M ateo A lcántara.
D a Araceli C ham orro González- 
D a E ncam ación  G arcía Fernández.
D a Evarista M artínez Marcos.
D a Avelina Callejas Fraile.
DA Isaac Pérez G arcía.
PA A gripina Sauz Adrados.

798
799
800 
801 
802
803
804
805
806
807
808
809
810 
811 
812
813
814
815
816 
.817 
818
819
820 
821 
822
823
824
825
826 
82Y 
82-8
829
830 
83 L
832
833
834 
83;>
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858
859
860 
861 
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873 /
874
875
876
877
878
879
880 

; 881

10.575
10.577
10.578
10.579
10.580
10.581 
10-582
10.584 •
10.584 bis
10.595 
10.587
10.592
10.593 
10-594
10.595 
10.597
10.599
10.600 
10.601 
10.602 
10.604 
10606 
10.608 
10.611
10.613
10.614
10.615 
10.626 
10.619 
10-622 
10.í*l
10.625
10.626 
10.627
10.630
10.631
10.632 
10-633 
10.635 
10.637 
10.639
10.641
10.642
10.643
10.644 
10-649
10.650
10.651
10.652
10.654
10.655
10.656 
10.657, 
10658 
10.659 
10.662 
10.663 
10.666 
10.668
10.669
10.670 
10-671
10.672
10.673
10.674 
10.681
10.683
10.684
10.684 bis 
10-686
10.687
10.688 • 
10.689
10.691
10.692
10.693
10.694 
10-697 
10.698 
10.700
10.702
10.703
10.704
10.704 bis

DA Isidora- Sanz Saiz.
D a Em iliana Lafuente Lanaspa.
D a M aría G arcía Sanz- 
D a Dolores Pujol Serra.
DA Felicitas del Puerto Barba.
D a Antonia Ju lia  V.ega Toral.
D a M aría del Carm el M olina Chicharro. 
DA Felipa Fabrejas S an ta  Cruz.
D a F austa  Collado Bermúdcz.
DA M aría Josefa Salguero Jim énez.
DA Petra. Fadón Cerezal.
DA Milagros Ruiz Duran.
Da M aría Calzada Tejero.
D a Jesusa A ntonia Valcabado de la Horra. 
D a T rin idad  Alonso San Pedro.
D a Secur.dma G arcía Andrés.
D a M aría de M ontserrat Pujol Serra.
Da Conceoción Vilariño Mouriño- 
D a Eduvigis González C iíuentes.
D a M aximina López González.
Da María de los Dolores Busto Ruiz.
Da Isabel Alonso Diez.
D a M aría del Consuelo Campos Fernández, 
DA Elvira Sillero Sanvicente.
D a M aría Victoria Alonso G arcía.
D a Constancia Gallego de la Rúa- 
D a Isabel Antoni0 Orenga.
DA O tilia Obregón Alonso.
D a1 Francisca Fernández Gutiérrez.
D a Mercedes Maymi Casadem unt.
DA Elvira Rodríguez Castro.
DA Antonia González M artínez.
D a M aría del Carm en Soriano Gazapo.
DA Leonor G arcía Jiménez.
D a Paula G arcía Ortega.
DA Teresa Tomás Boscas.
D a Serapia B arrera  Pastrana.
D a M aría C ándida A raán Otero.
D a M aría Basom Pons.  ̂ ,
DA M aría Consolación Calvo Cortés.
Da Luisa Vázquez Barrios.
DA M aría de los Dolores G arzón Fdez*
D a M aría N atividad González FanjuL 
D a M aría Dueso Laguna. - 
D a M aría Milagros Javierre Armisón.
DA Antonia Calvet Solana.
D a Isabel Mollón Bartolin.
DA Generosa Fernández G arcía.
D a A urelia Ferrero M artín.
DA Ampero Gómez Fuentes- 
DA M aría Purificación Castejón Jaim e.
D a Teodora Cuesta Berruedo.
D a M'aría 'Salomé G arcía López.
DA Ferm ina Fernández Otero.
D a M aría Angeles Velasco del Campo.
DA R ita  Esteva Busquete.
D a R icarda Viejo Bartolomé.
DA M anuela’Calleja Benito- 
DA Felipa Arribas Ortega.
DA Irene López López.
D a M aría M atilde Castejón Jaime.
DA M aría Felisa Eiriz González.
DA M aría Gómez de Diego,
DA M arcelina .G arcía C arbajo,
D a Teresa G igante del Valle.
DA Dolores «Sanmartín Ferrón- 
DA Lucía Rosales Zorrilla.
D a Inés Sáenz García.
D a Em iliana Arnaiz Bonilla.
Da Aurea Villar Rozas.
DA M aría M artín  M artín.
DA Ju liana Aurora Alonso M alilla,
D a Ju lia Cureses de la Huerga.
D a C ristina González Sánchez- 
DA Herm enegilda Villar Villar.
DA Ju an a  N atividad Cereceda Cereceda. 
D a .Ambrosia Concepción Soria Benito.
Da Agueda G utiérrez Panero.
DA M aría del Carm en Laso Collantes.
DA Prim itiva Gómez Hernández.
D a M aría de la Sem a Serna.
D a Nieves Dencausa Ordiina- 
D a Teresa Camera Lairín.
DA M’aría Eugenia O rte Fernández,
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Número 
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Número

de
orden
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88-
88b
8o-i
885
886
887
888
889
890
891
892
893
894 

. 895
896
897 x
898
899
900
901
902
903
904
905 
908
907
908
909
910
911 
812
913
914
915
916
917
918 

-919
920
921
922
923
924
925 
8 26
927
928
929
930
931
932
933
934
935
936
937
938 ’ 
•939
940
941
942
943
944
945
946
947
948
949
950
951 
952.
953
954
955
956
957
958
959
960
961
962
963
964
965 
996
967
968 
¡969

10.706 
10 707 
10.709 
10.711 
10.713
10.715
10.716
10.718
10.719
10.721
10.722
10.723
10.724
10.728
10.729
10.731
10.732 
10.734
10.737
10.738
10.739 
10.741 
10.743
10.745
10.746
10.747
10.748
10.750
10.751
10.752
10.753 
10.756
10.753
10.759
10.760
10.761 
10.763 
10.765 
10.770
10.772
10.773
10.774
10.775 
10.777
10.779
10.780 
10.782
10.784
10.785
10.786
10.787 
10.794
10.796
10.797
10.798
10.799
10.800 
10.801
10.803
10.804
10.805
10.806
10.807
10.808 
10.809 
10.812 
10.813 
10.816 
10.818 
10.823
10.825
10.826 
10.827 
10.830
10.833
10.834
10.835 
10.837
10.839
10.840
10.844
10.845
10.846
10.847
10.851
10.852
10.853
10.854

Da Jesusa Pantiga Fernández.
Da Leonor Navares Fernández.
Da Evarista Sanz Miró.
Da Josefa López Prado.
D ‘ María Consolación Caravera Alonso,
DA Lorenza Bara Escartin.
Da Donatila Mata Sacristán.
Da Amalia Herbosa Martínez.
D-a Francisca Pérez Martínez.
Da Rosalina Uriarte Elejande.
DA María Josefa Nieda Pérez.
Da Avelina Andrés Asensio.
D a María de las Nieves García Martínez. 
Da Aurea Sedaño Bernal.
D.a Isidora Sánchez Sánchez.
D a Vicenta Sales Adell.
D a Delfín a Luces Monge.
D.a María Teresa Giner Virgós.
Da Enedina Sara Castro Alvarez.
D a  Asunción Lorenzo Pérez.
Da Adela Díaz Ñuño.
Da Luisa Ibáñez Lachén.
Da María Marín Polo.
D.» Matilde Martín Alonso,
D a Angeles Nogué Pardo.
DA Cruz García Garín.
Da Angela Hernández Pérez.
D a María Diez González.
D a Mercedes Fernández Lago.
Da Josefa Sancho Cabeza.
Da Mercedes Saura Villarraya.
D :l Francisca Gascón Escartin,
D.a Elena López, Teruel.
D.a Rafaela Laborda Germán.
D.a Elisia Casado González.
D-a Valentina Nieves Morcillo Muñoz,
D a Jesusa Vega Lago.
DA Adriana Pérez Mjartín.
D.a Juami García Arribas.
D.a María Magdalena López Martín.
D.a Lucía Martínez Alonso.
D a Máría Desamparados Chillida Segarra. 
D-a Josefa de la Fuente Arranz.
Da Rosa Bardina ‘ Saleras.
D.a Ellna González Alvarez.
D a Magdalena Jarque Gómez.
D-a Florencia Mata Macías.
Da María del Socorro Sarandeses Rapela, 
Da Patrocinio Arrazubi Donazar.
D.a Avelina Alonso Ibáñez.
D a Rafaela López de. Tejada.
D.a Teófila Llórente Llórente.
D.a Felisa Escalles Escoll.
D a Filomena Serén Sánchez.
D a Victorina Rubio Martínez.
D.a Emilia Caruo Blanco.
D.a Claudia Iglesias Martínez.
D-a Juliana Martinez-Aldea Martínez,
D.a Delfín a Laforga Dofis.
Da Benita González Martínez.
D.a Amparo Caballero Otero.
D-a Hilaria Pastrana Rubio.
D.a Obdulia Paramio Pardo.
D.a Juliana Tapias Martín.

. D.a Carmen Ribas Iglesias.
D a Beveriana Roque Gil.
D a Adela Alonso Vázquez.
DA Concepción Mingot Gómez.
Da María Josefa López Quejido.
Da Fernanda Escamilla García.
Da Carmen Calderaro Vicente.
Da María del Pilar Escricha Tarín.
D-a Agustina Viles Balaguero.
D a Victoriana Juliana Jiménez Alonso. 
Da Antonia Hernández Cuesta.
Da Carmen Martín Chaparro.
D » Carmen Cayón Cuesta.
D a Rita Hernández Pizomo.
Da Encamación Cestona *Urlz. 
d a  Josefa León Pavón.
D-a María del Carmen Urbán Sontolaria. 
Da Hipólita Navarro Gijón.
Da María del Carmen Blanco Pérez,
Da Lucrecia Oon2áles Fidalgo.
D> Amparo Gómez Cansino.
Da Felisa J. Gutiérrez del Anillo Vélez, 
DA Esperanza Colás Mateo.
DA Isabel Montero Mufi&a.

970
971
972
973

. 974'
975
976
977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
988
989
990
991
992
993
994
995
996
997 •
998
999 

1.000 
1.001 
1.002
1.003
1.004
1.005
1.006 
1.007

. 1.008
1.009
1.010 
1.011 
1.012
1.013
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018
1.019
1.020 
1.021 
1.022
1.023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042
1.043
1.044
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049
1.050
1.051
1.052
1.053
1.054
1.055

10865
10.868
10.869
10.870 
1-0.871
10.873
10.874 
10.876 
10878 
10.883 
10.886 
10.888 
10.890
10.892
10.893 
10.895 
10-897
10.898
10.899
10.901
10.902
10.903
10.905
10.906
10 909 bis 
10.912
10.915
10.916
10.924
10.925 
10-926
10.927
10.928 
10.930
10.933
10.934 
10-937
10.939
10.940
10.941
10.942 
10.944 
10-945 bis
10.950
10.951
10.955
10.956
10.957 
10-959
10.960
10.961 bis 
10963 
10.964 bis
10.966
10.967
10.968
10.969 
10-970 
10.971
10.981
10.982
10.983
10.984
10-986 
10.990 
10.994 
10.997 
10.999 
11.000
11-000 bis 
11,002
11.003
11.004
11.005 
11.008
11.009
11.010 
11.011 
11.012
11.013
11.014 
11-015 
11.020 
11.022
11.024
11.025

Da María del Piler Beltrán García»
Da María Asunción Vicente Claramente,
DA Amalia Juliana Murias Andina.
Da M'avía Salomé Novoa Varela.
DA Jenara Martínez Tollo- 
Da Eutiquia Juárez Fernández.
Da Estefanía Urieta López. '
Da Mana Concepción Sanz Gil.
Da Petra P. Camacho García.
Da Valera Estúa Sánchez.
Da Santa Gao Traviesas.
Da María del Olvido Noval Ferrao.
Da Carmen Julia Martínez Cancelo.
Da Gudelía Micaela Calvo Beltrán.
Da Emilia Soriano Pérez.
Da Carmen Moure Trclles.
D a Celestina López Uriarte.
Da Teresa Culleré Quixal.
Da María del A. Suárez Gómez.
Da Vicenta Víllalba Izquierdo.
D-a Martiniana San Juan del Val.
D a Asunción Rin Sarraseca.
Da Perpetua Pastor García.
Da Obdulia A. Rodríguez Bendicho.
Da Natividad Tablado Santamaría.
Da María Dolores Cucala Bosch.
Da Luisa Alonso Gonda.
Da Francisca Ondiviela Viñuales.
Da María del Socorro Calviño Salazar»
Da Aurelia Pedrero Caballero.
Da Julia Cruz Vivero Sánchez.
D-a María Concepción Hevia Gutiérrez.
Da-Sofía Altisidor Banch.
Da María Encarnación Belió Gil.
Da María del Piler Amáu Gutiérrez.
Da María Rosario Blázquez Blázquez.
Da Trinidad Serra Cabañón.
D a Elena García Hernández.
Da Antonia Roca Ardedíu.
D-a María de los Dolores Sanz Quijano*
Da Catalina Barceló Galises.
Da Elvira Cored Nasarre.
DA Cecilia Martí Martí.
Da María Merino Palaziuelos.
Da Coloma Avellán Miró.
D-a Brígida Cervera Ferreres.
Da Patrocinio del Hoyo Fernández*
Da Concepción Rodríguez Dolz.
Da Josefa Cuenca Tierno.
D a Eusebia Adela Cañas Bierge.
Da Adoración P. Martín Suárez de Cepeda. 
Da Damiana Vidaurreta Gueridiaga.
Da Visitación Martíne^ López de Haro. 
Da Petra Diez Martínez.
D-a Rafaela Muñoz Carrascosa.
D a María Martínez Esteban.
Da María Gertrudis Díaz Cuesta.
Da Eugenia Ciurateta Guiú.
Da Patrocino Ribera Diez.
Da Feliciana Pérez Pérez.
D-a María J. Fernández Macaya.
DA Carmen Solsona Bullch.
Da María de la Concepción Martín Martíñ. 
Da Venancía Pascual Peso.
Da María Díaz Corral.
Da Nazaria Méndez Méndez.
DA Margarita Calzada Tejero-
D a María Amparo Fernández Carrocero»
Da Cruz Sánchez Sánchez.
Da Isabel Gómez Cano.
D.a Dionisia Calvo Canduela.
DA María Candelas Martínez Gon2ále2,
D-a Alejandra González López.
Da Alfonsa Blanco Rodríguez.
Da Tomasa Villar Cía.
Da Eugenia Domínguez Fernández,
DA Tomasa Carmen Marín Blas.
DA Carmen Baldó Serra.
D-a María Hernández Román.
DA María Mercedes Cafnpos Salvador*
Da Trinidad Matute López.
Da Rogeüa de Alvaro Gil.
Da Otilia González Zamora.

. Da Ramona Oros Cor.
D-a Perfecta Villégaé Narganea,
Da Lucía Hernández Angulo. '

íContlnuard,!
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ORDEN de 28 de enero de 1954 por l a  
que se concede la excedencia en su 
cargo a don Rafael Pardo Suárez, Jefe 
de Negociado de segunda clase de este 
Ministerio. 

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por don Rafael Pardo Suárez, Jefe ce 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento, 
con destino en la Secretaría del Ministe
rio, en la que solicita la excedencia vo
luntaria en su cargo,
 ̂ Este Ministerio ha tenido a bien acce

der a lo solicitado y de conformidad con 
lo establecido en' el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, decla
rar al referido funcionario en situación 
de excedencia voluntaria por un período 
de tiempo mayor de un año y menor óe 
diez.

Ix> digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1954.—Por de

legación, s. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de enero de 1954 por la 
que se dispone la jubilación del Pro
fesor de término de la Escuela de Ar
tes y  Oficios de Valladolid don Sergio 
Trapote Pérez.

lim o. Sr. : Por contar con servicios su
ficientes abonables para su clasificación 
reglamentaria,

Este Ministerio ha resuelto, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Ley de 27 de 
julio de 1918, y en las demás disposicio
nes vigentes, declarar jubilado, con efec
tos del día de la fecha, al Profesor de 
término de la Escuela de Artes y Oficios 
de Valladolid don Sergio Trapote Pérez, 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa
nova.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 22 d e  enero de 1954 por la 
que se verifica corrida de escalas en 
el Escalafón G e n e r a l  de Auxiliares 
numerarios de Escuelas de Comercio.

lim o. S r .: Producida con fecha 8 de 
los corrientes una vacante en el Escala
fón General de Profesores Auxiliares Nu- 
erarios de Escuela? de Comercio,

Este Ministerio ha dispuesto que se den 
las correspondientes corridas de escalas, 
y, en su consecuencia, los Auxiliares que 
se mencionan asciendan a las categorías 
que se indican:

Don Baldomero Olay Tuyá, de la Es
cuela de Comercio de Oviedo, pasa a la 
primera categoría, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas.

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 8.° del Real Decreto de 21 de 
julio de 1918, queda interrumpida esta 
corrida de escalas por la incorporación a 
la segunda categoría de este Escalafón y 
sueldo anual de 10.800 pesetas, de don 
Fidel Ortiz de Apodaca y Sáez de Burua- 
ga, reingresado al servicio activo de la 
enseñanza por Orden de 10 .de noviem
bre de 1953, Auxiliar numerario destinado 
provisionalmente en la Escuela de Bilbao,

Estos ascensos tendrán efectos económi
cos del día 9 de enero siguiente al en 
que se produjo la vacante motivo del as
censo, y de conformidad con lo dispues
to por la Ley de 15 de marzo de 1951 y 
el Decreto-ley de 10 de julio de 1953, per
cibirán, además, mensualidades extraor
dinarias en los meses de diciembre y 
julio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
' Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de enero de 1954 por la 
que se dispone la jubilación de don 
Andrés Fernández Fernández, Jefe de 
Administración de primera clase, con 
ascenso, por cumplir la edad reglamen
taria .

limo. S r .: De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pasi
vas, de 22 de octubre de 1926; Ley de 
27 de diciembre de 1934, y demás disposi
ciones vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Andrés Fernández 
Fernández, je fe  de Administración de pri
mera clase, con ascenso, del Cuerpo Téc

nico - administrativo d e l  D e p a r ta m e n to  
con destino en la Lnivorsidaci de Santia
go de Compostrvi. cine el día de hoy cum
ple la edad r'g lamen!aria, fecha de su 
cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero ce 1954—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 27 de enero de 1954 por la 
que se dispone la jubilación del Maes
tro de Taller de la Escuela de Artes 
y Oficios de Toledo don Julio Pascual 
Martín.

limo. S r .: Por contar con tiempo de 
servicios suficientes para su clasificación 
reglamentaria,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado en el día de la fecha al Maestro 
de Taller de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Toledo, don Julio Pas
cual Martín, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Villa
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A
ORDEN de 11 de marzo de 1954 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «María», núm. 3.002 de 
la provincia de Toledo.

lim o. Sr.: Vista, la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación, de 
mineral de sepiolita, nombrado «Maria», 
número 3.002, de la provincia de Toledo, 
elevada por la  Jefatura del Distrito Mi
nero;

Visto el expediente de propuesta de 
caducidad para el permiso de investiga
ción «María», número 3.002, de la pro
vincia de Toledo, que en 21 de abril de 
1953 formuló el Ingeniero Jefe del Dis
trito, por considerar que, habiendo trans
currido con exceso él plazo de tres años 
por el cual fué otorgado, sin haber soli
citado su pase a concesión derivada, y 
con arreglo al artículo 78 del Reglamen
to de Minería, debe estimarse que renun
cia a su derecho;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en 1 de junio 
de 1953, estimando la procedencia de la 
propuesta, ordenó se notificase al inte
resado, en cumplimiento del artículo 177 
del propio Reglamento, a fin de que en 
el plazo de quince días pudieran hacer
se las alegaciones que consideren conve
nientes para defensa de .sus derechos, 
y cumplida la orden en 10 de junio de 
1953, nada ha sido alegado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone, en 30 de octubre 
de 1953, la caducidad del permiso, y la  
Dirección General de Minas y Combus
tibles ordena emita informe reglamenta
rio el c  msejo de Minería;

Vistos los artículos 06, 78, 178 y 205 
del Reglamento de Minería;

Considerando que, finalizado el plazo 
de vigencia por el que fué otorgado el 
permiso, sin haber obtenido prórroga, ni 
antes de los treinta días de haber finali
zado el referido plazo, haber puesto al 
descubierto la existencia del mineral ex
plotable y, por tanto, solicitar la conce
sión de explotación, los derechos otorgar 
dos han quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección Genbral de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación, de mineral 
de sepiolita, nombrado «María», núme
ro 3.002, de la provincia de Toledo, pu
blicándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la  
provincia, y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al inte
resado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito exigido por el 
artículo 177 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, y, 
una vez transcurrido el plazo concedido 
para la interposición del recurso sin que 
la Jefatura reciba la notificación o sea  
desestimado, se anunciará la caducidad 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia correspondiente, 
con la advertencia de que no se admi
tirán nuevas solicitudes de permisos de 
investigación o concesiones de explota
ción en el terreno considerado hasta que 
hayan trascurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caducidad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.
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ORDEN  de  11 de m a y o  de 1954 por la  
que se declara la caducidad del p ermiso

 de investigación «Pepito», núme
ro 3.034 de la provincia de Toledo.

lim o. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del peí miso de investigación, de ' 
mineral de fosfato de cal, nom brado «Pe- I 
Pito», numero 3.034, de la provincia de 
Toledo, elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero;

Resultando que, transcurrido el plazo 
de tres años sin haber solicitado a su de
bido tiem po la conversión en concesión 
del referido permiso, ni tam poco prórro
ga para su continuidad;

Resultando que, notificada en form a 
reglamentaria la propuesta de caducidad 
al interesado, ha dejado transcurrir con  
exceso el plazo que para las alegaciones 
le fué concedido;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
dei Reglam ento General para el Régi
men de la M inería;

Considerando que no han sido cum pli
dos los preceptos reglam entarios exigidos 
para el disfrute de los permisos de in
vestigación, y que por el interesado no 
fué presentada alegación alguna durante 
el plazo que le fue concedido al darle 
cuenta por la D irección General de M i
nas y Combustibles de la propuesta de 
caducidad del mismo,

Este M inisterio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Com busti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
clel permiso de investigación, de mineral 
de fosfato de cal, «Pepito», núm ero f«U34, 
de la provincia de Toledo, publicándose 
la resolución en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO y en el dé la provincia, 
y se hará por la Jefatura de M inas la 
oportuna notificación  al interesado, quien 
podrá entablar recurso contencioso-adm i- 

' nistrativo, cum pliendo los requisitos que 
regulan su jurisdicción, dando cuenta a 
la Jefatura de Minas de su interposi
ción , requisito exigido por el artículo 177 
del vigente Reglam ento General para el 
Régim en de la M inería, de 9 de agosto 
de 1946, y una vez transcurrido el plazo 
concedido para la interposición del re
curso, sin que la Jefatura reciba la no
tificación  o sea desestimado, se anuncia
rá la caducidad en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia correspondiente, con  la adverten
cia  de que no se adm itirán nuevas soli
citudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
considerado hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN  OFICIA L DEL ESTADO.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y .demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de m arzo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

lim o. Sr. D irector general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 11 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Jesús», núme
ro 3.032, de la provincia de Toledo.

lim o. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación, de m i
neral de fosfato de cal, nom brado «Je
sús», núm ero 3.032, de la provincia de 
T oledo, elevada por la Jefatura del Dis
trito M inero;

Resultando que don Jesús Cano R o
m ero, vecino de M adrid, en 1 de jim io  
de 1947, solicitó el permiso de investiga
ción  citado; fué otorgado en 19 de agos
to  de 1949 por el M inisterio de Industria 
v Com ercio, publicándose en el «Boletín  
Oficial» de la provincia de II de octubre .

 de 1949 y en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 del mismo mes y ano;

Resultando que, con fecha 5 de octu
bre, se com unicó al interesado, don Je- j 
sus Cano, el otorgam iento del permiso ! 
de investigación citado, concediéndole un 

! plazo ile seis meses para la ejecución 
I de los trabajos de investigación proyec

tados;
Resultando que el 16 de enero de 1953 

el Ingeniero Jefe del Distrito M inero ele
va el expediente a esta D irección Gene
ral de Minas, in form ando que, transcu
rrido con  exceso el plazo de seis meses 
que concede el artículo 69 del Reglam en
to General de la Minería a los titulares 
de los permisos de investigación, sin que 
haya dado com ienzo a los trabajos, y 
toda vez que tam poco se ha solicitado 
prórroga por el interesado, y a tenor de 
Ir. dispuesto en el articulo 170 del citado 
Reglam ento, y en cum plim iento de lo 
preceptuado en el 177 del mismo, propo
ne sea acordada la caducidad, declaran
do este permiso caducado;

Resultando que, según se expresa en 
la com unicación de la Jefatura de Minas 
al interesado, de fecha 28 de febrero 
de 1953, el ilustrísimo señor D irector ge
neral de Minas, con  fecha 12 de febrero 
y de acuerdo con los artículos 69, 170 y 
177 del Reglam ento, ha resuelto que, ha
biendo incurrido el titular del permiso 
en el caso segundo del artículo 170 del 
citado Reglam ento, que preceptúa que 
los permisos de investigación serán ca- 
ducados cuando, sin causa justificativa, 
no se com iencen los trabajos o los ten
gan suspendidos durante un plazo ma
yor 'de seis meses, y n o habiendo soli
citado prórroga en la form a que dis
pone dicho artículo 69, estima que debe 
caducarse, y a fin de que se cum plim en
te el artículo 177, resuelve que se noti
fique al titular del permiso para que en 
el plazo de quince días alegue ante esta 
Dirección General cuanto estime conve
niente para m ejor defensa de sus ■ dere
chos;

Considerando que, transcurrido con  
exceso el plazo de tres años de vigencia 
del permiso de investigación, a partir de 
su otorgam iento, .conform e señala el ar
tículo 66 del Reglam ento General para 
el Régim en de la M inería, sin haber so
licitado el pase a concesión ni prórroga 
antes de los treinta días de la  terminar 
ción de dicho plazo;

Considerando que el artículo 205 del 
Reglam ento prescribe que todos los pla
zos que se fijan  en el m ism o son im pro
rrogables y que el titular no ha presen
tado alegación alguna en el plazo con
cedido,

Esté Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de M inas y Com busti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación, de mineral 
de fosfato de cal, «Jesús», núm ero 3.032, 
de la provincia de Toledo, publicándose 
la resolución en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
y se hará por la Jefatura de Minas la 
oportuna notificación al interesado, quien 
podrá entablar recurso contencioso-ad- 
m inistrativo, cum pliendo los requisitos 
que regulan su jurisdicción, dando cuen
ta a la Jefatura de M inas de su inter
posición, requisito exigido por el artícu
lo 177 del vigente Reglam ento General 
para v el Régim en de la M inería, y una 
vez transcurrido el plazo concedido para 
la interposición del recurso, sin que la 
Jefatura reciba la notificación  o sea des
estim ado, se anunciará la caducidad en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia correspondiente, con 
la advertencia de que no se adm itirán 
nuevas solicitudes de permisos de inves
tigación o concesiones de explotación en 
el terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a

la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guardv a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo do 1954.—Por de

legación, A. Suárez.
lim o. Sr. Director general de M inas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de abril de 1954 por la 

que se nombra Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica de Badajoz al In
geniero Agrónomo don Miguel Cuesta 
Lastortres.
lim o. Sr.: De conform idad con la pro

puesta form ulada por esa D irección G e
neral de Agricultura com o consecuencia 
del concurso convocado al efecto para 
proveer el cargo de Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronóm ica de Badajoz, 

Nombro* con esta fecha, Ingeniero Je
fe  de la Jefatura Agonóm ica antes ci
tada, a don Miguel Cuesta Lastortres. In 
geniero prim ero del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros Agronómos, que venía pres
tando sus servicios com o Ingeniero Jefe 
en la Jefatura Agronóm ica de G erona, 
debiendo percibir sus haberes y demás 
emolum entos que le correspondan, por 
la plantilla de la Jefatura A gronóm ica 
de Badajoz.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1954.

CAVESTANY
lim o. Sr. D irector general de Agricul

tura.

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la 
que se dispone que don Marcial Fernán
dez Montes continúe en situación de 
excedencia, de conformidad con el ar
tículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
M arcial Fernández M ontes, Jefe de Ne
gociado de tercera clase de la Escala 
Técnica del Cuerpo de Adm inistración 
Civil de este Departam ento, en situación 
de excedencia voluntaria, solicitando el 
reingreso al servicio activo, por expirar 
el plazo m áxim o de diez años, que de
term ina para tal situación el artículo 41 
del Reglam ento de 7 de septiembre de 
1918, así com o el pase nuevam ente a la 
situación de exécedencia voluntaria, de 
con form idad con  el artículo 42 del repe
tido Reglam ento, por prestar actualm ente 
sus servicios com o Abogado Fiscal de as
censo, en la Audiencia Territorial de M a
drid, extrem o que justifica  debidam ente.

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
que aun no expiró el plazo reglam entario 
de diez años en la situación de exceden
cia  voluntaria que le fué concedida por 
Orden de 29 de abril de 1944, ha tenido 

' a bien disponer que don M arcial Fer
nández Montes, que actualm ente figura 
en situación de excedencia voluntaria 
que determ ina el artículo 41 del R egla
m ento de 7 de septiembre de 1918, con 
tinúe en la mism a sithación, pero de con
form idad con  el articulo 42 del m ism o 
Reglam ento por su condición  de funcio
nario en activo en otro Cuerpo oficia l.

Lo que com unico a V. I. para su c o 
nocim iento y efectos. .

Dios guarde a V. I. m uchos años.
• M adrid, 27 de abril de 1954.— Por dele
gación, A lfredo Cejudo.
lim o. Sr, Subsecretario de este Ministe

rio,
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A D M I N I S T R A C I ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso-oposición para pro
veer plazas de Médicos del Servicio Sa
nitario de los Tem torios Españoles del
Golfo de Guinea.

Se convoca a concurso-oposición para 
proveer una plaza de Médico segundo, 
vacante en el Servicio Sanitario de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea, que se considerará ampliado con el 
número de las que existan en la fecha 
de terminación de los ejercicios, y dos 
más en expectación de destino, con de
recho a ocupar las que se produzcan en * 
un plazo de dos años, a contar de fia in
dicada fecha, pues pasado este período 
de tiempo lbs aspirantes perderán todo 
derecho.

Los referidas plazas están dotadas con 
los emolumentos globales de 60.000 pese
tas anuales.

Este concurso-oposición se regirá por 
las bases siguientes:

1.a Para tomar parte en el mismo 
se precisará ser Doctor o Licenciado en 
Medicina, español, varón, mayor de edad 
y menor de cuarenta años al finalizar el 
plazo de admisión de instancias.

2.a Las solicitudes se dirigirán al 
excelentísimo señór Director general de 
Marruecos y Colonias, y serán presenta
das en la Dirección General, paseo de la 
Castellana, 5, o remitidas por correo cer
tificado dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Se acompañarán los documentos si
guientes:

a) Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cirugía, o testimonio nota
rial del mismo, o en su defecto, recibo 
acreditando haber abonado los derechos 
para su expedición.

b) Certificación literal del acta de 
nacimiento, debidamente legalizada, si 
no está expedida dentro del territorio de 
Madrid.

c) * Certificado de buenos anteceden
tes de conducta social, expedida por los 
Organismos o Autoridades competentes 
de la provincia de su residencia.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e) Gozar ele aptiiud física necesaria 
para el desempeño del cargo, extremo que 
será comprobado medíante reconocimien
to facultativo dispuesto por el Tribunal 
examinador con anterioridad a la prác
tica de los ejercicios.

f) Documento acreditativo de los mé
ritos científicos y profesionales y en es
pecial en relación con la Medicina colo
nial o tropical.

3.a Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la fecha en que el Tribunal 
designe, y siempre transcurridos como 
mínimo dos meses de plazo a partir de 
la publicación de esta convocatoria.

Se anunciará oportunamente con quin
ce días de anticipación.

El Tribunal que ha de juzgar este 
concurso-opósición estará integrado de la 
siguiente forma:

Presidente: El Catedrático de Parasi
tología y Patología Tropical de la Facul
tad de Medicina de Madrid y Director 
clel Instituto Español de Medicina Co* 
Icnial.

Vocales: Un Médico numerario de la 
Beneficencia de Madrid; un Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional y otro de 
Sanidad Militar de cualquiera de los 
tres Ejércitos.

Como Secretario, con voz y voto, ac
tuará un Médico de los Servicios Sani
tarios de Guinea o de la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, indistin
tamente.

4.11 Los ejercicios de oposición serán 
cuatro, y se ajustarán al programa que 
se inserta a continuación.

El primero, oral, sobre el cuestionario 
señalado, consistirá en la contestación 
de cuatro temas—-uno de cada g ru p o - 
sacados a la suerte. El opositor dispon
drá de diez minutos, como máximo, para 
desarrollar cada uno de los temas.

El segundo ejercicio consistirá en una 
práctica de Laboratorio, a juicio del 
Tribunal.

El tercer ejercicio será también de ca
rácter práctico, como el anterior, y con
sistirá en el estudio de un caso clínico y 
exposición del mismo en las condiciones 
que el Tribunal determine.

El cuarto ejercicio será teórico-prác
tico y consistirá en la descripción, du
rante un plazo cuya duración señalará 
el Tribunal, de un tema, común para to
dos los opositores, sacados de entre los 
aue integran el Cuestionario anejo.
" 5.a Todos los ejercicios serán elimina- 

torios, y los opositores no podrán pasar 
de uno a otro si no han sido calificados 
como aptos en el anterior. La califica
ción de apto equivale a veinticinco pini
tos, como mínimo.

6.a El opositor que no concurra a la 
práctica de los ejercicios quedará elimi
nado, siempre que no lo justifique debi
damente durante la celebración del ejer
cicio en que le corresponda actuar, y que 
la causa no sea durable, sobre cuyo ex
tremo el Tribunal resolverá en cada caso.

7.a Todos los ejercicios serán públi
cos, y el Tribunal estará obligado a har 
cer pública la calificación obtenida por 
los opositores al final de cada ejercicio. 
La calificación se hará por el Tribunal 
en sesión secreta, pudiendo cada miem
bro adjudicar una puntuación compren
dida entre 0 y 10 puntos.

8.a Terminado el plazo de admisión 
de instancias se constituirá el Tribunal 
para examinar las presentadas, decla
rando la admisión o no admisión de los 
concursantes, y fijará día para el co
mienzo de los ejercicios y el local en que 
se han de realizar, extremos que se ha
rán públicos mediante anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Terminados los ejercicios, y antes de 
calificar el último de ellos, el Tribunal 
valorará comparativamente los méritos, 
trabajos y demás pormenores que apor
ten los opositores, y, teniendo presentes 
estas circunstancias, procederá a la ca
lificación definitiva formulando la co
rrespondiente propuesta.

Los concursantes deberán abonar, al 
presentar sus instancias, la cantidad de 
cien pesetas en. concepto de derechos de 
examen, en la Habilitación de la Direc
ción General de Marruecos y Colonias.

Madrid, 7 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, J. Díaz de Villegas.—-Con
forme: Luis Carrero.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES 
A MEDICOS DEL SERVICIO SANITA

RIO DE DOS TERRITORIOS DE 
GUINEA

PRIMER EJERCICIO: ORAL

Primer grupo. (Higiene y Sanidad)*

Tema 1. Climas: su clasificación.— 
Climas tropicales; sus características.— 
Aclimatación.

Tema 2. Agua de consumo.—Su cap
tación y distribución. — Características 
del agua poiable.—Flora bacteriana nor
mal y patológica.

Tema 3. El agua como vehículo de 
enfermedades.—Mecanismos de contami
nación del agua.—Epidemias de erigen 
hidrico.—Depuración de las aguas de con
sumo.

Tema 4. El aire; su composición. 
Aire confinado.—Contaminación química 
y bacteriana. — Polvo atmosférico.—El 
aire como agente transmisor de enfer
medades.

Tema 5. El suelo y su composición.— 
Contaminación de los terrenos.—Papel 
del suelo en la producción de infeccio
nes.

Tema 6. Aguas residuales y excre
tas.—Su eliminación y tratamiento.—Ba
suras.

Tema 7. La vivienda; su caracterís
ticas principales.—Papel de la vivienda 
en la difusión de las enfermedades

Tema 8. Alimentos; sus clases y com
posición.—Valor higiénico de los alimen
tos.—Vitaminas. — Contaminación de los 
alimentos.—Mataderos y mercados.

Tema 9. La leche.—Su procedencia y 
composición.—Mecanismo de contamina
ción de la leche.—Enfermedades que pue
den transmitir.—Adulteraciones

Tema 10. Epidemias y endemias.— 
Factores epidemiológicos. — Caracterís
ticas de los principales tipos de epide
mias.

Tema 11. Mecanismos y tipos de con
tagio.—Intermediarios en el contagio.— 
Portadores.

Tema 12. Profilaxis en general.—Me
didas fundamentales de orden preven
tivo.

Tema 13. Desinfección final y en cur
so.—Desinfectantes; sus clases.—Técnica 
de la desinfección.

Tema 14. Desinsectación y desratiza- 
c ión —Técnicas modernas y agentes em
pleados.

Tema 15. Higiene de la infancia.— 
Mortalidad infantil: sus causas y reme* 
dios.

Tema 16. Higiene escolar.—Caracte
rísticas higiénicas de la escuela.—Trans
misión de enfermedades.—Sistemas pe
dagógicos.—Educación física.

Tema 17. Inmunidad.—Sus clases. —* 
Mecanismos de producción.—Anafilaxla 
y alergia.

Tema 18. Vacunación. — Principales 
vacunas; sus características. — Técnica 
de vacunación.—Valor de las vacunas en 
la lucha anti-infecciosa.

Tema 19. Sueros terapéuticos; sus 
clases.—Fundamentos técnicos para su 
producción y empleo.

Tema 20. Estadísticas sanitarias. — 
Natalidad, morbilidad y mortalidad en 
España.—Estudio comparativo con otros 
países.

Tema 21. Posesiones españolas en 
Africa.—Características geográficas y am
bientales de la Guinea española.

Tema 22. Organización sanitaria de 
nuestra Colonia de Guinea.—Resultados 
obtenidos en el orden sanitario.

Tema 23. Endemias tropicales.—Sus 
principales tipos.—Mecanismos que jue
gan en su producción.

Tema 24. Organización sanitaria en 
España.—Sus órganos centrales.

Tema 25. Organización sanitaria pro* 
vincial y rural.

Segundo grupo (Infecciones y Parasi
tismos),

Tema 1. Infección en general.—Cla
ses de infección.—Etiopatogenia.—Orien
tación diagnóstica general.

Tema 2. Viruela y Varicela.—Estudio 
clínico.—Tratamiento.—Profilaxis.
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Toma 3. Sarampión. — Características 

Clínicas, — Complicaciones. —Tratamiento.
Tema 4. Escarlatina. — Etiopatogenia. 

Clínica.- Complicaciones — Diagnóstico y 
ti a: amiento.

Tema 5. Tosferina.—Parotiditis epidé
mica.--Estudio clínico.

Tema G. Difteria.—Diagnóstico clíni
co y bacteriológico.—Tratamiento y pro
filaxis.

Tema 7. Fiebre tifoidea.—C 1 í n i c a.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.

Tema 8. S í n d r o m e s  disentéricos.— 
Diagnóstico diferencial.

Tema 9. Cólera.—Estudio etiológico y 
clínico. — Diagnóstico. — Tratamiento y 
profilaxis.

Tema 10. Peste. — Etiología. — Formas 
clínicas. — Diagnóstico y tratamiento.— 
Lucha ant.ipestosa.

Tema 11. Fiebre amarilla.—Etiología. 
Clínica. - Diagnóstico y tratamiento.— 
Profilaxis.

Tema 12. Tifus exantemático.—Tipos. 
Clínica y diagnóstico.—Profilaxis y tra
tamiento.

Tema 13. Tuberculosis. — Etiopatoge
nia.—Estudio clínico de la tuberculosis 
pulmonar.—Diagnóstico y tratamiento.

Tema 14. l L u c h a  antituberculosa.— 
Fundamentos y organización.

Tema 15. Lepra.—Formas clínicas.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.—Líucha anti
leprosa.

Tema 16. Sífilis.—Etiología y cuadro 
clínico. — Diagnóstico y tratamiento.— 
Pian.

Tema 17. Blenorragia; sus formas y 
localizaciones.—Diagnóstico y tramiento.

Tema 18. Chancro blando.—Linfo-gra- 
nulomatosis venérea.—Diagnóstico y tra
tamiento.

Tema 19. Paludismo. — Etiopatogenia. 
Clínica.—Diagnóstico y tratamiento.

Tema 20. Epidemiología del paludis
mo.—Lucha antipalúdica.

Tema 21. Tripanosomiasis humana.— 
Diagnóstico y tratamiento.—-Lucha anti- 
tripánica.

Tema 22. Leishmaniosis visceral y cu
tánea.—Su estudio.

Tema 23. Filariosis.—Sus tipos.—Clíni
ca y diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 24. Helmintiasis intestinal: pa
rásitos que la producen. — Anquilosto- 
miasis.

Tema 25. Tiñas; sus clases.—Estudio 
clínico.—Tratamiento.—Profilaxis.

Tercer grupo (Medicina).

Tema 1. Anginas; sus variedades.— 
Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

Tema 2. Gastritis aguda y crónica. 
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 3. Ulcera gástrica. — Factores 
etiopatogénicos.—Clínica.— Diagnóstico.— 
Tratamiento.

Tema 4. Cáncer gástrico.—Etiopatoge
nia.—Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 5. Meningitis aguda y menin
gitis tuberculosa.—Diagnóstico diferencial. 
Tratamiento.

Tema 6. Poliomielitis espinal epidémi
ca.—Formas clínicas.—Tratamiento.—Epi
demiología.—Profilaxis.

Tema 7. Encefalitis agudas.—Diagnós
tico diferencial.—Tratamiento.

Tema 8. Tabes dorsal. — Etiología.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 9. Neumonía. — Clínica. — Trata
miento.— Neumonitis.

Tema 10. Gripe.—Formas clínicas.— 
Complicaciones.—Tratamiento.

Tema 11. Reumatismos infecciosos.— 
Formas clínicas. — Diagnóstico. — Trata
miento.—Lucha antírreumática.

Tema 12. Arritmias en general.—Sus 
clases.—Diagnóstico diferencial.

Tema 13. Insuficiencia circulatoria; 
sus tipos.—Diagnóstico y tratamiento.

Tema 14. Arterieesclerosis.—Etiopato
genia. — Clínica. — Diagnóstico. — Trata
miento.

Tema 35. Ictericias; sus variedades.— 
Patogenia—Clínica—Tratamiento.

Tema 16. Nefritis aguda y crónica.— 
Diagnóstico y tratamiento.

Tema 17. Uremia — Etiopatogenia.— 
Formas clínicas.—Tratamiento.

Tema 18. Anemias; sus clases.—Ane
mia perniciosa.—Diagnóstico y t r a t a 
miento.

Tema 19. Leucemias agudas y crónicas.
Tema 20. Diabetes sacarina-. — Clínica. 

Complicaciones.—Tratamiento.
Tema 21. Comas: sus clases.—Diagnós

tico diferencial.—Tratamiento.
Tema 22. Avitaminosis.—Cuadros clí

nicos principales.
Tema 23. Intoxicaciones y envenena

mientos.—Tratamiento. — Estudio médico 
legal.

Tema 24.—Violación. — Estupro.—Estu
dio médico legal.

Tema 25. Signos de muerte. — Meca
nismos de la prutrefacción cadavérica.

Cuarto grupo (Cirugía).

Tema 1. Shock traumático. — Patoge
nia.—Tratamiento.

Tema 2. Heridas: sus clases.—Meca
nismos de producción. — Complicaciones. 
Tratamiento.

Tema 3. Quemaduras; sus grados.— 
Patogenia.—Cuadro clínico.—Tratamiento.

Tema 4. Luxaciones en general.—Lu
xación del hombro.—Tratamiento.

Tema 5. Fracturas en general.—Frac
tura de los huesos largos.—Diagnóstico. 
Fractura de las extremidad superior del 
fémur.

Tema 6. Tratamiento de las fracturas.
Tema Y. Abscesos y flemón.—Etiopa

togenia.—Clínica.—Tratamiento.
Tema 8. Pústula maligna. — Sus for

mas.— Etiología. — Diagnóstico. — Trata
miento.

Tema 9. Tétanos.—Formas clínicas.— 
Etiopatogenia.—Diagnóstico.—Tratamien
to.—Profilaxis. •

Tema 10. Fracturas de cráneo.—Meca
nismo de producción.—Diagnóstico.—Tra
tamiento.

Tema 11. Tumores. cerebrales.—Clíni
ca y diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 12. Mal de Pott.—Etiopatogenia. 
Sintomatología.—Diagnóstico y t r a t a -  
miento.

Tema 13. Cáncer de pulmón.—Sus va
riedades. — Diagnóstico precoz. — Trata
miento.

Tema 14. Quistes hidatídicós.—Sus lo
calizaciones.—Clínica.—Diagnóstico.—Tra
tamiento.

Tema 15. Artritis.—Sus variedades.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 16. Abdomen agudo.—Orienta
ción diagnóstica.—Tratamiento.

Tema 17. Hernias en general; sus ti
pos.—Diagnóstico.—Tratamiento.

Tema 18. Tuberculosis urinaria—Diag
nóstico—Tratamiento.

Tema 19.. Diagnóstico clel embarazo.— 
Aborto: su tratamiento.

Tema 20. Parto normal y distocias 
principales.—Normas para aplicación de 
fórceps.

Tema 21. Hemorragias genitales en la 
mujer.—Cáncer de útero.—Diagnóstico y 
tratamiento.

Tema 22. Transfusión sanguínea.—Sus 
fundamentos y técnica.

Tema 23. Fundamentos modernos de 
la anestesia en cirugía.

Tema 24. Sulíamidas; sus clases y 
aplicación.

Tema 25. Antibióticos.—Estudio com
parativo de los principales,

CUARTO EJERCICIO TEORICO 
PRACTICO

CSobre cadáveres.)
Tema 1. Región temporo parietal.—- 

Trepanación craneal descomprensiva.
Tema 2. Región lateral de cuello.*—Li

gadura de la arteria carótida.
Tema 3. Región supraliioidea.—Liga

dura de la arteria lingual.
Tema 4. Región infrahioidea. — Tra- 

queotomía.
Tema 5. Región torácica lateral.—To- 

racotomía con resecasión costal.
Tema Cu R e g i ó n  inguinal. — Quelo- 

toinía.
Tema 7. Región infraumbilical.—Talla 

hipogástrica.
Tema 8. Región cecal. — Apendicecto* 

mía.
Tema 9. Región lumbar.—Nefrectomía,
Tema 10. Plexo braquial. — Aislamien

to del nervio braquial en el brazo.
Tema 11. Región del hombro.—Desar

ticulación escapulohumeral.
Tema 12. Región braquial anterior.— 

Región braquial posterior.—Ligadura de 
la arteria humeral.

Temp, 13. Región antebraquial.—Liga* 
dura de la arteria radial.

Tema 14. Región crural.—Ligadura de 
la arteria femoral en el triángulo de 
Scarpa,

Tema 15. Articulación de la rodilla. 
Amputación de Gritti.

Tema 1G. Región femoral anterior.— 
Región femoral posterior. — Ligadura de 
la arteria femoral en su tercio medio y 
en el conducto de los'abductores.

Tema 17. Región tibial anterior.—Li
gadura de la arteria tibial anterior.

Tema 18. Región rotuliana. — Región 
poplítea.—Ligadura de la arteria poplítea,

Tem î 19. Articulación tibio peroneo 
astragálina.—Operación de Pirogoff.

Tema 20. Región tarsiana.—Desarticu
lación de Lisfranc.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Señalando los días de pagos de haberes 

pasivos correspondientes al mes de 
mayo de 1954.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos, consignados en Madrid, podrán ve
rificar su cobro en los días del mes de 
junio que se indican, por el orden que 
a continuación se expresa, durante las 
horas de nueve de la mañana a una y 
media de la tarde, excepto el día 7, que 
será de diez a una.

Días
1 Jubilados y retirados, sin descuen

to y los con d e s c u e n t o  del 5 
por 10o al 7 por 100/ ambos inclu
sive.

2 Montepío Militar, con y sin des
cuento.

3 Montepío C i v i l ,  con y- sin des
cuento.

4 Jubilados y retirados, c o n  des
cuento del 8 por 100 al 15 por 100, 
ambos inclusive.

5 Altas, extranjero y último día de 
pago de todas las nóminas ante
riores, sin distinción.

7 Retenciones judiciales y adminis
trativas y nómina de gratificación 
extraordinaria (Decreto-Jey 10 de 
julio de .1953) para aquellos pen
sionistas qu. han causado alta en 
el mes de abril último y a quienes 
se ha reconocido este derecho du
rante el mismo.

Madrid, 17 de mayo de 1954.—El Di
rector general, Vicente Fúster,
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando la subasta de las obras de
«G rupo de 58 viviendas y dos locales
comerciales en el bloque número 1 >>, en
La Línea de la Concepción (Cádiz).

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 5 de marzo del corriente año el pro
yecto para ejecución de las obras de «Gru
po de cincuenta y ocho viviendas y dos 
locales comerciales en el bloque número 
uno, en la Linea de la Concepción (Cá
diz)», la Dirección General de Regiones 
Devastadas anuncia, por el presente, la 
celebración de subasta para la ejecución 
de estas obras, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, • 
asi como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta Dirección Gene
ral, Amador de los Ríos, número 5, plan
ta segunda, Madrid, y en las oficinas de- 
la Jefatura comarcal en la zona de Al- 
geciras, Ayuntamiento de La Línea de 
la Concepción (Cádiz), todos los dias la
borables, y durante las horas de once a 
trece, hasta* el día y hora en que termi
ne el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general, por 
contrata, aprobado para estas obras, as
ciende a la cantidad de tres millones 
novecientas dos mil seiscientas noventa 
pesetas con setenta y tres céntimos (pe
setas 3.902.690,73), de la que deducidos 
lo 5 conceptos ajenos a la contratación, 
que no ha de percibir el contratista, y 
por lo tanto no pueden quedar afectados 
por la baja de la licitación (honorarios 
facultativos, inspección y locomoción y 
gastos generales de la Dirección General, 
de acuerdo con las normas por que se 
rige)» y que en junto suponen cuatro
cientas veintiséis mil ciento noventa y 
seis pesetas con ochenta céntimos (pese
tas 426,196,80), queda como cantidad 
base para la subasta y, por ende, afec
tadas por las bajas que se ofrezcan, la 
de tres millones cuatrocientas setenta y 
seis mil cuatrocientas noventa y tres pe*« 
setas oon noventa y tres cénimos (pese
tas 3*476.493,93).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del dfepóslto provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General de Depósios 
o cualquiera de sus sucursales, es de cin
cuenta y siete mil ciento cuarenta y siete 
pesetas con cuarenta céntimos 57.147,40 
pesetas?.

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tra general de esta Dirección General 
durante veinte (20) días hábiles, contados 
desde el siguiente, inclusive, al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del último día;, si éste füese hábil, 
terminará el plazo a las . doce horas del 
día siguiente hábil, no admitiéndose pro
posiciones por correo.

Quinta,—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por el 
licitador, en cuyo anverso, y con toda 
Claridad  ̂ se expresará:

«Proposición que presenta don t,.a

para optar a la subasta de ejecución de 
las obras de .........

Madrid, .......  de   de 195...
El licitador,

Firmado ......
En todo caso se hará constar el nom

bre y apellidos de la persona a quien 
corresponda la íirma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera, los 
documentos que acrediten en forma fe
haciente los siguientes extremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como con

tratista de obras y al corriente en el 
pago de la contribución industrial co
rrespondiente, o en caso estar exento 
de ésta, los recibos acreditativos de los 
impuestos que la sustituyen.

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d) Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

e) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona capa
citada técnicamente, o documento demos
trativo de que el interesado está en pose
sión de título técnico, relacionado con la 
construcción, expedido por la Escuela de
pendiente del Estado español.

f) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con ¡eficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los in
teresados.

g) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid, para oír y recibir notificaciones, 
cuando áquél no ténga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, redactada, precisamente, 
con arreglo al siguiente texto:

Don ..........   natural de ..........   provin
cia d e    d e   años de edad y pro
fesión ............. . vecino de ..............  calle
de ......... . número    teléfono ......... .
actuando en nombre (1) ..........

Enterado del anuncio publicado por la 
Dirección General de Regiones Devasta
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha ......  de .......... de 195...,
para adjudicar en subasta la ejecuoión de 
las obras de  ...... se compromete so
lemnemente a tomar a su cargo dicha 
ejecución con una rebaja del .......... (2)

(1) Propio, o de la persona o Enti
dad a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto 
por ciento de rebaja ofrecida.
por ciento sobre el presupuesto de contra
ta y sobre todos y cada uno de los pre
cios del proyecto aprobado, con estricta 
sujeción al mismo y al articulado, carac
terísticas y modalidades contenidas en el 
pliego de condiciones particulares de la 
oora y en los de condiciones genérales 
aprobados por Real Orden de 13 de mar
zo de 1903 y Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908.

Madrid, .......  de    de 195.,,
El licitador,

La proposición económica se extende
rá necesariamente en papel del timbre 
de la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de - la 
subasta se celebrará a las trece horas 
del último día, ante una Mesa de adju
dicación presidida por el Director gene

ral de Regiones Devastadas o persona 
en quien delegue; el Abogado del Estado 
designado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de la Gobernación; el Inter
ventor Delegado de la Administración 
General del Estado en la misma Direc
ción General; el Secretario general del 
Organismo y los Arquitectos Jefes de las. 
Secciones de Obras y de Proyectos del 
propio Centro directivo. Esta Mesa es
tará asistida por el Notario de turno que 
designe el Colegio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro general, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas de la subasta.

Octava.—-Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres número uno, se pro
cederá a calificar las proposiciones ten 
ellos contenidas, desechando, libremente 
a los licitadores que a juicio de la Mesa 
no demuestren garantía suficiente para 
la ejecución de la obra, así como las 
proposiciones que no se acomoden a los 
requisitos exigidos. Contra estas decisio
nes no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los propo
nen tes eliminados serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario auto
rizante. A continuación se procederá a 
la apertura de los sobres número dos 
restantes, adjudicándose provisionalmen
te la obra a la proposición más econó
mica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá, por quince mi
nutos, entre los proponentes empatados, 
licitación por pujas a la llana,' y si aun 
así no se resolviese el empate, se adju
dicará la obra por sorteo realizado en 
el acto.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamen
te diligenciado para su canje, contra en
trega del recibo del Registro general, 
acreditativo de la presentación de los 
pliegos. v

Novena.—La adjudicación definitiva 
de las obras será comunicada por oficio 
al rematante.

Madrid, 22 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José Macián,

1.477—A, C.

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta de plazas 

solicitada por los señores que se indican. 
 Médicos titulares de los Ayun- 

tamientos que se citan.

Don Julio Millán Collado y don Blas 
Moreno Moreno, Médicos titulares, con 
destino en lac plazas de los Ayuntamien
tos de lia Puebla de Segura, Distrito se
gundo (Jaén), y Almansa, Distrito cuar
to (Albacete), respectivamente, dirigen 
instancia a este Departamento solicitan
do permutar 1*£ plazas de.referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 218 del Reglamen
to de Personal de los Servicios Sanita
rios Locales, de 27 de noviembre de 1953, 
?e.hace pública la petición de permuta 
aludida en el BOLETIN OFICIAL DEL 
EbTADQ, a fin de que los demás Médi
cos o los Ayuntamientos interesados pue
dan formular reclamaciones, si lo esti
man conveniente, en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Circular en el ci
tado periódico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 7 de mayo de 1954.—El Direo* 
toi general, José A, Palanca.
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MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráulica»

Autorizando a los señores que se indicanpara unificar lós aprovechamientos deaguas que se citan del rio Najerilla.
Visto el expediente incoado por don Ct so, don Julio y don Artemio Ochoa Aiiende para unificación de dos aprovechamientos de agua del río Najerilla, en término municipal de Arenzana de Abajo (Logroño;
Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo que se solicita con sujeción a las siguientes condiciones:1.1 Se autoriza a don Celso, don Julio y don Artemio Ochoa Aiiende para unificar dos aprovechamientos de agua en el no Najerilla, en término de Arenzana de Abajo (Logroño), con destino a producción de energía eléctrica.2.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base a la petición,' suscrito en Bilbao en junio de 1953 por el Ingeniero de, Caminos, Canales y Puertos don Julián Diamante. La Confederación del Ebro podrá autorizar pequeñas variaciunes que 110 alteren la esencia de la concesión y tiendan* al perfeccionamiento del proyecto.3.a El volumen máximo que se podrá derivar seiá de hasta 2.000 litros por segundo, sin que la Administración responda de este caudal.4.a El desnivel que se concede derecho a utilizar será de 7,06 metros, debiendo hacer constar en el acta de xeco- nocimienio final de las obras las referencias de dicho salto.5.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas en- el de tres años, a partir de la misma fecha.
6 .1 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes relativas a la In dustria Nacional, contrato y accidentes d^l trabajo y demás de carácter social.7.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a esta Entidad del principio de los trabajos.Una vez terminados, y previo aviso del concesionario se procederá a su reconocimiento, levantando, acta en la que conste  el cumplimiento de estas condiciones y expresamente se consignen los nombres de los productores españoles que hayan suministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta  acta la Dirección General.8.a Queda sujeta esta concesión al pa- £o del canon que el día de mañana pudiera establecerse por la Confederación del Ebro con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto én la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.10. Se concede la ocupación de dominio público necesario para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente.11. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estim e conveniente, pero sin perjudicar las obras de .aquélla»

/ 12. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de propiedad, sin per- juiciode tercero y con obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.13. Caducará la concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado los peticionarios las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, más el recargo reglamentario. que queda unida al expediente, lo comunico a , V.  S. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid. 2o de febrero de 1954.—El Director general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Ebro.
Autorizando a don Isidro Antonio GómezSánchez para aprovechar aguas delrío Guadiana .

Visto el expediente promovido por don Isidro Antonio Gómez Sánchez solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Guadiana, en  término municipal de Don Benito (Badajoz*. con destino a riegos en finca de su propiedad,Esta Dirección General ha resuelto acceder* a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a don Isidro Antonio Gómez Sánchez autorización para derivar mediante elevación hasta un caudal de 5.25 litros por segundo del río Guadiana, en término municipal de Don Benito (Badajoz), con destino al riego de cinco hectáreas cinco áreas 81 centiáreas en finca de su propiedad denominada «Las Ifabillas».2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don César Vila Ruiz en febrero de 1951. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pequeña variaciones que tiendan al perfeccionam iento del proyecto y que no impli-, que modificaciones en la esencia de la’ concesión.3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DE ESTADO, y deberán quedar terminadas a los seis meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.4.a La Administración no responde del caudal que se concede.’ El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presentará á la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de la misma. La potencia de la instalación y su capacidad de elevación se ajustarán a dicho caudal y se harán  constar en el acta de reconocimiento final.5» La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la  construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una. vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento

por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta  acta la Dirección General.6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.
7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.
8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de aguas que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin  perjudicar las obras de aquélla.9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido entre 1.° de julio y 30 de septiembre, podiendo en consecuencia ser reducido o suprimido en sü totalidad el caudal en. ese período, lo cual se comunicará en  momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Don Benito para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.
Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse ñor el Ministerio de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su día por algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción 'como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación d e'la s especies.13. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo que se determina en, los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes a la lucha antipalúdica.14. El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.15. Caducará esta concesión por in cumplimiento de estas condiciones y en  los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla’ según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, más el recargo reglamentario, que queda unido al expediente, lo comunico a V. S. para áu conocimiento. el del interesado y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la  provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 3 de marzo dé 1954.—-El Director general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Guadiana,
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Autorizando a don Ramón García Mora

les para derivar aguan del rio Jerte,  en término municipal de Plasencia  (Cáceres) . con dentina a riegos en f inca de su propiedad.
Visto el expediente promovido por don Ramón Garcia Morales en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Jerte, en térm ino municipal de P lasencia (Cáceres), con destino a riegos en finca de su propiedad, Esta Dirección G eneral ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:
1.a Se conctcle a don Ramón García  Murales autorización para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 30 litros por segundo del río Jerte, en término m unicipal de Plasencia (Cáceres), con destino al riego de 30 hectáreas en finca de su propiedad denom inada «Coto de Navacebreda».2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jaim e Ram oneli en diciembre de 1952. La Dirección de la Confederación Hidrográfica  del Tajo podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionam iento del proyecto y que no impliquen  m odificaciones en la esencia de la concesión.3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DE ESTADO, y deberán  quedar term inadas a los doce meses, a partir de la mism a fecha. La puesta en  riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la  term inación.
4.a La Adm inistración n o responde del caudal qué se concede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que lim ite el caudal al concedido, para lo cual presentará a la aprobación dé la Confederación Hidrográfica del Tajo el proyecto correspondiente eii un plazo de tres meses, a partir de la  fecha de la concesión, debiendo quedar term inadas las obras en el plazo general de la  misma.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tan to  durante la  construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la  Confederación Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. U na vez term inados y previo aviso del concesionario. se procederá a su reconocim iento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta  en la que conste el cum plim iento de estas condiciones, sin que pueda com enzar la explotación antes de aprobar esta  acta  la Dirección General.6.a Se concede la ocupación de los terrenos de. dom inio-público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la  Autoridad com petente.7.a El agua que se concede queda adscrita a la  tierra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde

pendencia de aquélla.3.a La A dm inistración se reserva el derecho" de tom ar de la concesión los volúm enes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la  form a que estim e conveniente, pero sin  perjudicar las obras de aquélla.9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin  perjuicio de tercero- y salvo eF derecho de propiedad, con la  obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a título precario para los riegos del período comprendido

entre 1.° de julio y 30 de septiembre, pu- ' diendo. en consecuencia, ser reducido o supi imido en su totalidad el caudal en ese período, lo cual se comunicará en  momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Plasencia para la publicación del correspondiente edicto para conocim iento de los legantes.Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el M inisterio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por ei Estado.Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados, en su día, por algún canal construido pov el Estado, quedará caducada esta concesión, pasando a  integrarse aquéllos en la nueva zona regable y 'quedando sujetos a las nuevas normas económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.13. El depósito constituido auedará como fianza a resnonder del cumplim ien- ot de estas condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las obras.14. Caducará esta concesión por in cum plim iento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones, vigentes, declarándose aquélla según los trám ites señalados en la Ley y R eglam ento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el peticionario  las preinsertas condiciones y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la  vigente Ley del Timbre, m ás el recargo reglamentario, que queda unida al expediente. lo comunico a V. S. para su conocim iento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el «Boletín  Oficial» de la provincia.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 8 de marzo de 1954.—El D irector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
Autorizando al Grupo Sindical número  541 de Vidaurreta  (Navarra) para derivar aguas del río Arga, en término  municipal de Vidaurreta  (Navarra),  con destino a riegos en finca de su propiedad.

Visto el expediente promovido por don Jaim e Latasa, como Jefe del Grupo Sindical número 541 de Vidaurreta (Navarra), en solicitud de concesión de un aprovecham iento de aguas derivadas del río Arga, en aquel térm ino municipal, con destino a riegos en finca de su propiedad,Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede al Grupo Sindical número 5,41 de Vidaurreta, con carácter provisional, autorización para derivar, m ediante elevación', hasta  un caudal de 36 litros por segundo del río Arga. en térm ino m unicipal de Vidaurreta (Navarra). con destino al riego de 39 hectáreas en finca de su propiedad.2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Miguel' Erice en marzo de 1952. La D irección de la Confederación 'Hidrográfica del Ebro podrá autorizar pequeñas variaciones aue tiendan al oerfeccionam ien- del provecto v que no im pliauen modifi-! caciones en la esencia de la  concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a paitir de la fecha de publicación de la concesión en el EOLE- TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas a los doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en  riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la term inación.4.a La Administración 110 responde del caudal que se concede. El concesionario  vendrá obligado a la construcción de un módulo que lim ite el caudal al concedido, para lo cuai presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica del Ebro el proyecto correspondiente, en el caso de que no figure en el proyecto presentado. en un plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar term inadas las obras en  el plazo general de la misma.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, tanto durante la construcción como en el período de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográfica del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. U na vez term inados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la aue conste el cum plim iento de estas condiciones, sin que pueda com enzar la explotación antes de aprobar esta  acta la Dirección General.6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la- Autoridad com petente.7.a Durante el período de ejecución de los trabajos los propietarios de las tie rras beneficiadas con este aprovecham iento deberán constituirse en Comunidad de Regantes, presentando en la  Confederación Hidrográfica del Ebro los proyectos de Ordenanzas y R eglam entos, redactados de acuerdo con lo que previene la vigente Ley de Aguas, los cuales deberán quedar aprobados an tes'd e  que lo  sea el acta de que habla la condición  quinta, inscribiéndose definitivam ente la  concesión a nombre de la  Comunidad que se constituya.8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, quedando prohibido su  enajenación, cesión o arriendo con independencia de aquélla.9.a La Adm inistración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúm enes de agua que sean necesarios para -toda clase de obras públicas, en la  forma que estim e conveniente, pero sin  perjudicar las' obras de aquélla.10. Eta concesión se otorga a perpetuidad. sin perjuicio de tercero y salvo  el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
11. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y a títu lo precario para los riegos del período comprendido entre 1.° de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en  ese período, lo cual se com unicará en  momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Vidaurreta. para la  publicación del correspondiente edicto para conocim iento de 

los regantes.Esta concesión aueda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras Públicas con motivo de las. obras de regulación de ln corriente del río realizadas por el Estado.Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados, en su día. por algún canal construido por el Estado.
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quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regaoie v quedando sujetos a las nue
vas normas económico - administrativas 
que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a ia Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13 El concesionario queda obligado a 
cumolii. tanto en la construcción como 
en ia explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial para conservación 
de las esDecies

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in- 
cumpUmiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
tramites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones v re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente le y  del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida al 
expediente, lo comunico a V, S. para su 
conocimiento, el de la Entidad interesa
da y demás efectos, con pubUeación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de marzo de 1954.—El Di

rector genera» Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Manuel Alvarez Her
nández para aprovechar aguas del río
Alagón.

Visto el expediente promovido por don 
Manuel AIvarez Hernández, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del lío  Alagón, en tér
mino municipal de Coria (Cúceres), con 
destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.* Se concede a don Manuel Alva- 
rez Hernández, autorización para derivar 
mediante elevación hasta un caudal de 
12,70 litros por segundo del río Alagón, 
en término municipal de Coria (Cáce
les), con destino al riego de 12 hectáreas 
65 áreas 62 centiáreas, en finca de su pro
piedad denominada «Cozuela».

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Camilo Pereira Soler en octubre de 1951. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyectó y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DE ESTADO, y deberán 
quedar terminadas al año, a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que lirpite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Ta
jo  el proyecto correspondiente, en el caso 
de que rio figure en el proyecto presen
tado. eñ un plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la concesión, debien

do quedar terminadas las obras en el 
plazo general do la misma.

5.a La inspección y vigilación de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
coinstrucción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose ac
ta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1.° de julio y 30 de séptiembre. pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal én 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Tajo al Alcalde de Coria 
para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regan
tes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas 
que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disnosiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca- 
rcáter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido auedará co
mo fianza a responder dél cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionarlo 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de lS o  pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario. que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. S. para su co-

n o c im i e n io ,  el del interesado y demás 
e fe c to s  con pu bl ic ucio u  en el «Boletín 
Oiicm ’v 'le la p r o vin c ia .

D io s  Tde a V. S .  muchos años. 
Mad: i», 2 de marzo de 1954.—El Di

rector general Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Las Palas y Cartagena , 
provincia de Murcia, a doña María Ca
sanova García , expediente núm. 1.021.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 24 de febrero de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretela entre Las 
Palas y Cartagena, provincia de Murcia, 
convalidando el que actualmente explo
ta. a doña María Casanova García, con 
arreglo- a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Las Palas y 
Cartagena, de 22 kilómetros de longi
tud, pasará por Ciscares, Tallante. Cues
ta Blanca y Martagones, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente, con la prohibición de 
efectuar tráfico en Tallante, con destino 
a Cartagena, puntos intermedios y vice
versa.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Las Palas y Car
tagena y otra expedición entre Cartagena 
y Las Palas. .

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

O m n i b u s  marca «Chevrolet», de 
20,8 H. P. de potencia; carburante, ga
solina; matrícula, MU-5870, con capaci
dad para 18 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Omnibus de reserva marca «Chevro
let», de 20.8 H. P. de potencia; carburan
te, gasolina; matricula MU-5940, con ca
pacidad para 18 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas. .

6.a R e g i r á n  las siguientes tarifas- 
base:

Clase única: 0,31 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque-
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1nna: 0.0465 pesetas por cada 10 kilo- 
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tari l as de viajeros se per
cibirá del usuario el importe del Se
guro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 ki
logramos. con un volumen aproximado de
0.084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas ñjadas en la Orden ministerial 
de ‘29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras 
Públicas de Murcia la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.310—A,' C.

Adjudicando definitivam ente el servicio  
público regular de transporte m ecánico  
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera en tre Barcelona y Vallirana, 
provincia de Barcelona, expediente  
núm ero 3.744, convalidando el que actualmente 

 explota, a la Sociedad  « Soler 
y  Sauret» .

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 22 de febrero de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Bar
celona y Vallirana, provincia de Barce
lona, convalidando el que actualmente 
explota, a la Sociedad «Soler y Sauret», 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación cjel servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
n es, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Vallirana y 
Barcelona, de 21 kilómetros de longitud, 
pasará por Cervelló, Molíns de Rey, San 
Feliú de Llobregat, San Justo, Esplugas 
y Hospitalet, con parada obligatoria p&- 
ra tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente.

3.a Se realizarán las siguientes ex
pediciones:

Seis expediciones diarias de ida y vuel
ta entre Vallirana y Barcelona (21 ki
lómetros), excepto los sábados, que se 
harán doce, y los domingos, que harán 
trece.

Nueve expediciones diarias de ida y 
vuelta entre Molíns de Rey y Barcelo
na (12,8 kilómetros), excepto los sába
dos, que se haráh siete, y los domingos, 
que se harán seis.

El horario de estas expediciones se fija
re de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Hispano-Suiza», de 
36 h . P. de potencia; carburante, gasoli
na.; matricula. B-67012; con capacidad 
para 30 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Omnibus marca «Chevrolet», de21H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
tricula. B-71530; con capacidad para 30 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Hispano-Suiza», de 
36 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula, B-71980; con capacidad 
para 30 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Omnibus marca «Pegaso», de 39 H.P. 
de potencia; carburante, gas-oil; con ca
pacidad para 36 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Omnibus marca «Pegaso», de 39 H. P. 
de potencia: carburante, gas-oil; con -ca
pacidad para 36 viajeros sentados, con 
clasificación única.

Las matrículas de estos dos últimos 
vehículos deberán ser comunicádas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro, servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y. lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas,

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0„40 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,06 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se per
cibirá del usuario el importe del Segu
ro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,250 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 
junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la adjudicación definitiva 
de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo comuni
car el adjudicatario a la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, 
a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de marzo de 1954.—-El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspeccióin Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.306—A, C,

Adjudicando definitivam ente el servicio  
publico regular de transporte m ecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Lorca y Maria, provincias 

 de Murcia y Almería, a doña  
Ginesa M artínez García, expediente  
número 556.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, con fecha 22 de febrero de 
1954, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Lorca y María, provincias de Murcia y 
AJmeriá, convalidando el que actualmen
te explota, a doña Ginesa Martínez Gar
cía, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los precepto^ contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Lorca y María, 
de 62 kilómetros de longitud, pasará por 
Lumbreras, Venta Petra, Vélez-Rubio y 
Vélez Blanco, con parada obligatoria pa
ra tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Lorca y María y 
otra expedición entre María y Lorca.

Una expedición* entre Lorca y Lumbre
ras y otra expedición entre Lumbreras 
y Lorca.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas,

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 27 H.P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula. GR-3494; con capacidad para 25 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Bedford», de 20 H. P. 
dé potencia: carburante, gasolina: ma
trícula, MU-7685; con capacidad para 25 
viajeros sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 20H.P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, MU-6149; con capacidad para 33 
viajeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de' la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,32 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,04 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 350 
kilogramos, con un volumen aproxima
do de 1,500 metros cúbicos, con arreglo 
a las normas fijadas en la Orden mi

nisterial de 29 de mayo de 1950 (BOLE-
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TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de ju
nio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio co
menzara en el plazo máximo de tres me
ses, contados a partir de la locha de 
publicación de la adjudicación definitiva 
de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo comuni
car el adjudicatario a las Jefaturas de 
Obras Públicas de Murcia y Almería la 
lecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de marzo de 1954 —El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.308—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Murcia y El Raal, pro
vincia de Murcia, a don Juan Martí
nez Martínez, expediente núm.  1.977.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento. con fecha 24 de febrero de 
1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del. servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carre

tera entre Murcia y El Raal, provincia 
de Murcia, convalidando el que explota 
actualmente, a don Juan Martínez Mar
tínez, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre El Raal y Mur
cia. de 14 kilómetros de longitud, pa
sará por Llano de Brujas y Puentes To
cinos, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3 a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

' Cuatro expediciones entre El Raal y 
Murcia y otras cuatro expediciones en
tre Murcia y El Raal.

Dos expediciones entre Llano de Bru
jas y Murcia y otras dos expediciones 
entre Murcia y Llano de Brujas.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca « C h e v r o 1 e t » , de 
20,8 H. P. de potencia; carburante, ga
solina; matrícula MU-7047, con capaci
dad para 21 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Omnibus marca «G. M. C.», de 21 H. P 
de potencia: carburante, gasolina; ma
tricula, B-36777, con capacidad para 
22 viajeros sentados, con clasificaciór 
única.

Omnibus marca «Ford», de 17 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la. MU-7064, con capacidad para 21 via
jeros sentados, con clasificación única 

Estos vehículos* deberán ser propiedac 
del adjudicatario, figurando expedidos i 
su nombre los respectivos permisos d<

circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determine, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a R e g i r á n  las siguientes tarifas- 
base :

Clase única: ü.27 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,0405 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de cinco 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (.BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio co
menzará en el plazo máximo de tres me
ses, a contar desde el día de la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de la adjudicación definitiva 
de la concesión, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Murcia, la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de. marzo de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.,

1.311—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Lerma y Villaquirán de 
los Infantes, provincia de Burgos, a don 
Julián Gómez Villaverde, expediente 
número 2.884.

El Excmo.. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 22 de febrero de 
1954, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Lerma y Villaquirán de los Infan
tes, provincia de Burgos, convalidando 
el que actualmente explota, a don Ju
lián Gómez Villaverde, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de .los Trans
portes Mecánicqs por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y. en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del m ism o. mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Lerma y Villa
quirán de los Infantes, de 34 kilómetros 
de longitud, pasará por Santa Cecilia, 
Tordomar, Villahoz, Mahamud, Santa Ma
ría del Campo y Pampliega, con para
da obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán los lunes, miércoles 
y viernes las siguientes expediciones;

Una expedición entre Lerma y Villa
quirán de los infantes y otra expedición 
entre Villaquirán de los I n f a n t e s  y 
Lerma.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
les siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 21 H .P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula. BU-1614, con capacidad para 22 
viajeros sentados, en clasificación única.

Como reserva se utilizará el vehículo 
adscrito al servicio Tordomar-Burgos y 
el de Tortoles de Esgueva-Burgos, del 
mismo titular.

Ei primero de los citados vehículos de
berá ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre el per
miso de circulación, sin reservas respec
to a la propiedad, y sin que esté ads
crito a ningún otro servicio, debiendo re
unir las condiciones que se fijan en ei 
capítulo sexto del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,31 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0465 pesetas por cada 10 kilograr 
mos-kilómetro o fracción. f 

Sobre las tarifas de viajeros se per
cibirá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 50 
kilogramos, con un volumen aproxima
do de 0,258 metros cúbicos, con arreglo 
a las normas fijadas en la Orden mi
nisterial de 29 de mayo de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
junio siguiente).

8.a Este servicio se. clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos la fecha en que. se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.307—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Quintanilla del Rebollar 
y Villarcayo, p r o v i n c i a  de Burgos, a 
«Autobuses La Estrella, S. A.», expedien
te núm . 2.171.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 22 de febrero de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa-
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jes y encargos por carretera entre Quin- 
tanilla del Rebollar y Villarcayo, provin
cia de Burgos, a «Autobuses La Estre
lla, S. A.», con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Quintanilla del 
Rebollar y Villarcayo, de 17.5 kilómetros 
de longitud, pasará por Cornejo. Torme, 
Campo, Mozares y Villacomparada, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, no imponién
dose prohibiciones en el tramo común 
por explorarlo el mismo titular.

3a Se realizarán todos los días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones :

Una expedición entre Quintanilla del 
Rebollar y Villarcayo y otra expedición 
entré Villarcayo y Quintanilla del Re
bollar.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Babcock», de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gas-oil; con ca
pacidad para 22 viajeros sentados en el 
interior y 10 en la imperial, con clasifi
cación única.

Las d e m á s  características de este 
vehículo, así como la marca, deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras'Pú
blicas antes de la fecha de inauguracióñ 
del servicio.

Este vehículo deberá ser propiedad del 
adjudicatario, figurando expedido a su 
nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto á la propiedad y sin 
que esté adscrito a ningún otro servicio, 
debiendo reunir las condiciones que se 
citan en el capítulo sexto del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera.
# 5.a No s o n  necesarias instalaciones 

fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,30 pesetas por viajero- 

kilómetro (sin incluir impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transpprtar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 10 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio sé clasifica, con’ res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a lps efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10.- El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la

anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de marzo de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
I.309-A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Sección Provincial de 
Trabajos Portuarios de Oviedo para 
ampliar el edificio construido en la 
zona de servicio del puerto local de 
Gijón .

«Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas* de Oviedo a 
petición de don José E. Varela Ronzón, 
en nombre de la Sección Provincial de 
Trabajos Portuarios de Oviedo, solicitan
do la concesión oportuna para ampliar 
un edificio de dicha Sección, construido 
en la zona de servicio del puerto local 
de Gijón, en terrenos concedidos a la 
misma por Orden ministerial de 17 de 
junio de 1948;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis-' 
puesto en' el articulo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución;

Resultando que ¿sometido a informa
ción pública no se presentaron reclar- 
maciones, y la información oficial ha si
do favorable al otorgamiento de la con
cesión;

Considerando que la construcción que 
se proyecta es beneficiosa para los1 inte
reses generales del puerto, y que debe 
otorgarse sometida al pago de un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General v de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sección Provin
cial de Trabajos Portuarios, de Oviedo, 
para ampliar el edificio construido en la 
zona de servicio del puerto local de Gi
jón, que fué objeto de la concesión otor
gada a dicha Entidad por Orden minis
terial de 17 de junio de 1948, con desti
no a oficinas y comedor para obreros.

2.a Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto que obra en el expedien
te, salvo las modificaciones de simple de
talle que durante la construcción sean 
autorizadas por la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con la Dirección 
facultativa del puerto de Gijón-Musel.

3.a Las obras se iniciafán dentro del 
plazo de tres meses y deberán quedar 
terminadas a los nueve meses, contados 
ambos plazos desde la fecha de la con
cesión, y realizándose aquéllas bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas y de la Dirección facultativa del 
puerto de Gijón-Musel.

4.a El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas, dentro del plazo señalado para co
mienzo de las obras, la práctica del re
planteo, el cual será ejecutado por el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas o In
geniero en quien delegue con el concur
so de la Dirección facultativo del puerto 
de Gijón-Musel. Del resultado de esta 
operación se levantará acta y plano, los 
cuales habrán de ser sometidos a la apro
bación de la Superioridad.

5.a Terminadas las obras, el conce
sionario queda obligado a comunicarlo 
a la Jefatura de Obras Públicas a fin de 
efectuar, con el concurso de la Direc
ción facultativa del puerto de Gijón-Mu
sel, el reconocimiento de las mismas, le

vantándose acta, que será som etida a la  aprobación de la Superioridad.
6.1 El concesionario se compromete a 

conservar las obras en buen estado para 
los fines a que se destinan, que no po
drán ser otros que los fijados en esta 
concesión, salvo que obtuviera para ello 
ia previa autorización competente.

7.¡l Todos los gastos originados por 
el replanteo, inspección y reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

8.a El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe del 
piesupuesto de las obras, en el plazo de 
un mes, y reintegrará esta concesión con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre. La 
lianza será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento. Si transcurrido 
el plazo señalado para comenzar las 
cbras no se hubiera dado principio a las 
mismas ni se hubiera solicitado prórroga * 
por el concesionario, se considerará, des- 
cij luego y sin más'trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

9.a El concesionario abonará el ca
non de seis pesetas por metro cuadrado 
y año, que asciende, en relación a la su
perficie ocupada, a 517,89 pesetas anua
les. Este canon será revisable, y, por tan
to. variable, por acuerdo de la Adminis
tración.

10. Esta concesión se otorga en pre
cario, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero, sin pla
zo limitado, y con arreglo a los artícu
los 42 y 47 de la Ley de Puertos.

11. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones de 
carácter social, de las leyes de Protección 
a la Industria Nacional y del Reglamen
to de Costas y Fronteras.

12. El incumplimiento, por parte del 
concesionario, de alguna de las condi
ciones impuestas, será causa de caduci
dad .de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.— 
P. D., José M.a Rivero de Aguilar y Ote
ro.—limo. Sr. Director general de Puer
tos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro . de este Departamento, digo a 
V. S. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Oviedo.

Otorgando a «Hoteles de Mallorca, 
Sociedad Anónima», la  concesión de terrenos 

e n  l a  zona marítimo-terrestre 
del puerto de Palma de Mallorca para 
construir una piscina, bar-terraza y 
anejos, frente al Hotel Victoria, de su 
propiedad.

«Tramitado  reglamentariamente el ex
pediente incoado por la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares, a instancia 
de «Hoteles de Mallorca, S. A.», sobre au
torización para construir una piscina, 
bar-terraza y anejos, f rente al Hotel Vic
toria, de su propiedad, en la zona maríti- 
mo-terrestre del puerto de Palma de Ma
llorca, y de conformidad con lo informa
do por los Servicios correspondientes, 

Este Ministerio, a propuesta de la- Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas ha resuelto acceder a lo so
licitado. con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Se otorga a la entidad «Hoteles de 
Mallorca, S. A.», propietaria del Hotel 
Victoria, en Palma de Mallorca, la con
cesión de carácter permanente para cons
truir una piscina, bar-terraza y anejos
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en la zona marítimo-terrestre del puerto 
de dicha capital, frente al referido Ho
tel Victoria, con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Parietti Coll en- 28 de febrero 
de 1953.

2.* El concesionario queda obligado a 
conservar las obras en buen estado.

3.a Esta concesión se otorga a preca
rio, sin plazo limitado y sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos.

4.a Las obras serán replanteadas por 
el personal facultativo de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares y de la Di
rección facultativa del puerto de Mallor
ca,̂  con asistencia del interesado, exten
diéndose acta, por cuadruplicado, de la 
que se entregará a éste un ejemplar, ele
vándose otro a la aprobación correspon
diente.

5.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos meses y deberán quedar 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha del 
replanteo.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas y de la Di
rección facultativa del Puerto de Pal
ma, a fin de que por dichos Centros se 
proceda al reconocimiento de las obras. 
Del resultado se extenderá acta por cua
druplicado, la que se elevará a la apro
bación correspondiente.

7.a El concesionario no podrá desti
nar los terrenos ni las obras objeto de la 
concesión a uso distinto del que se de
termina, no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreaio.

8.a Los gastos que se ocasionen con el 
replanteo, la inspección y el reconocí- ■ 
miento serán de cuenta del concesio
nario.

9.a El concesionario abonará, en con
cepto de canon, a la Junta de Obras del 
puerto de Palma, a partir de la fecha de 
otorgamiento de la presente autoriza
ción, un canon anual calculado a razón 
de 12 peseras metro, cuadrado de super
ficie ocuprjda. Dicha canon será revisable 
por la Administración cuando estime la 
misma qi^e concurren circunstancias que 
lo justifiquen.

10. Deberán cutfnplirse todas las dis
posiciones vigentes, o las que en lo su
cesivo :/e dicten por el Ramo de Guerra, 
referentes a construcciones en la zona 
polémica y militar tíe cestas y fronteras.

11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dfispuesto en la vigente 
Lev del Timbré.

12. La falta cto cumplimiento por el 
concesionario de ^cualquiera de las con
diciones anteriores será motivo de cadu
cidad. y llegado /este caso se procederá 
con arregló a lo ique determinan las dis
posiciones vigentps en la materia.—Por 
delegación; José M.a Rivero de Aguilar 
y Otero.—tilmo. !Sr. Director general de 
Puertos y Señafqs Marítimas».

Lo aue de Or cien de esta fecha, comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro, digo a V. S. para su conocimiento, 
el de la Sotfc dad interesada, el de la 
Dirección F^ujtativa del puerto de Pal
m a ‘ de Mallorca y demás efectos.

Di^s guarde a V. S. muchos años.
Madrid, d«$ febrero de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa. .
Sr. Ingeniero .Jefe de Obras Públicas de

Baleares.
Autorizando a l Ayuntamiento de Calella 

para ocupar  terrenos de la zona ma
rítimo-terres t r e que se indican, con des
tino exclusi vamente  a obras de jardi
nería, arbo lado, paseo público y espar
cimiento d e deportes.
«Tramitado reglamentariamente el ex

pediente inejoadd por la Jefatura de Obras 
Públicas d r  Barcelona, a instancia del

Excmo. Ayuntamiento de ' la ciudad de 
Calella, sobre «Urbanización y aprovecha
miento de la playa de Calella, como 
complemento y defensa del parque públi
co establecido en terreno de la zona ma
rítimo-terrestre lindanté con el paseo del 
Cementerio», y de conformidad con lo 
informado por los Servicios correspon
dientes,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. lia resuelto acceder a lo solici
tado, siempre y cuando se considere es
ta concesión como un complemento de la 
otorgada en 7 de julio de 1928, con las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Calella para ocupar por tiempo indefini
do, salvo las limitaciones que establecen 
las correspondientes cláusulas de esta 
concesión, los terrenos comprendidos en
tre los límites de la parcela de la zona 
marítimo-terrestre, concedida por Real 
Orden de 7 de julio de 1928, definida por 
los mojones números 2 y 5, del replanteo 
correspondiente a la misma y una línea 
paralela al mar, Situada a 50 metros ha
cia tierra de la línea de agua, con pro
fundidad media de la parcela, cuya ocu
pación se autoriza, de 15 metros.

2.a En toda la faja de terreno indi
cada no se podrán ejecutar más que obras, 
de jardinería, arbolado, paseo público y 
esparcimiento de deportes, quedando pro
hibida la construcción de obras de fá
brica, cercas ni vallado que imposibiliten 
o dificulten las faenas de salvamento de 
náufragos, excepción hecha del muro de 
defensa de la explanación de la parce
la que se proyecta del lado del mar.

3.a Los trabajos de explanación y cons
trucción del muro indicado se efectuarán 
de acuerdo con el proyecto presentado 
por el Ayuntamiento de Calella, formu
lado por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos don Manuel Conde Cabe
za. y fechado en Barcelona en 30 de 
marzo de 1951, salvo las modificaciones 
que en el mismo entienda procedente in
troducir la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona.

4.a La parcela de terreno que se au
toriza al Ayuntamiento de Calella a ocu
par se marcará con hitos de fábrica al 
tiempo de hacer el replanteo de las obras 
de jardinería y plantación y de construc
ción del muro, con intervención de la 
Comandancia de Marina y del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia o 
sus delegados. De dicha operación se le
vantará acta, la cual, acompañada de los 
planos que sean necesarios, se elevará a 
la aprobación del Ministerio.

5.a Se dará principio a las obras den
tro del plazo de dós meses, a partir de 
la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas dentro del plazo de seis me
ses, a partir de la misma fecha.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de que 
por la misma se proceda al oportuno 
reconocimiento, de cuyo resultado se le
vantará la correspondiente acta, que se
rá sometida a la aprobación del Minis
terio.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas.

8.a Antes de dar comienzo a las obras, 
el concesionario depositará como fianza 
en la Caja Central de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales la cantidad 
correspondiente al cinco por ciento del 
importe de las obras, que en este caso 
asciende a 9.847,62 pesetas, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento final, de las mismas. 
En caso de no terminar las obras den
tro del plazo y en las condiciones reque
ridas, se procederá tal como establece el 
artículo 76 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Puertos, de 19 de 
enero, de 1928.

9.a Con arreglo al párrafo séptimo

del artículo 75 de la Ley de Puertos, si 
transcurrido el plazo señalado en la con
cesión no se hubieran empezado las obras 
ni solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará, desde luego y sin 
más trámites,, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza depo
sitada.

10. El concesionario tendrá la obliga
ción de conservar siempre el parque en 
buen estado y no podrá destinar los te
rrenos que para su construcción se le 
autoriza a ocupar a uso distinto del que 
en la presente disposición se determina 
ni podrá tampoco arrendarlo.

11. Los gastos que ocasionará el re
planteo, amojonamiento, inspección y 
reconocimiento de los trabajos serán de 
cuenta del concesionario.

12. Esta concesión se entiende otor
gada, salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a título precario» 
con arreglo al artículo 70 del Reglamen
to, en relación con el 37 y 38 dé la Ley 
de Puertos, de 19 de enero de 1928.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas al contrato de trabajo, accidentes 
del mismo y a la protección a la indus
tria nacional.

14. Esta concesión será previamente 
reintegrada con arreglo a la Ley del Tim
bre del Estado.

15. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las Condiciones anteriores oca
sionará la caducidad de la concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposicio
nes vigentes.—P. D., José M.a Rivero de 
Aguilar.—limo. Sr. Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de ésta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V. S. para su co
nocimiento, el del Ayuntamiento intere
sado. el del Ingeniero Director del Gru
po de Puertos de Barcelona-Tarragona y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero JefeVde Obras Públicas di
Valencia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo al contratista de las obras 
de terminación del Paraninfo de la 
Universidad de La Laguna prórroga pa
ra terminación de las mismas.

Excmo. y Magfco; Sr.: Vista la ins
tancia elevada a este Ministerio por el 
contratista Pedro de Elejabeitia, Con
tratas, S. A., adjudicatario de las obras 
de terminación y reparación en el pa
raninfo de la Universidad de La La
guna, en solicitud de que le sea conce
dida una prórroga de seis meses, para 
llevar a cabo la terminación de dichas 
obras, que, según la Orden ministerial de 
15 de juljp de 1953, hubieran debido ser 
terminadas en 31 de diciembre del pasa
do año;

Resultando que el señor Elejabeitia ale
ga en su escrito la imposibilidad de haber 
cumplido su compromiso, por dificultades 
de fuerza mayor y ajenas a la Empresa, 
por lo que el ritmo de los trabajos no ha 
podido ser el necesario para terminar las 
obras en el,plazo fijado;

Resultando que se solicitó informe del 
Arquitecto-director de la obra, don Domin
go Pisaca, que lo remite en sentido favo
rable a dicha concesión, que estima Jus
tificada, por ser ciertas las circunstancias 
que alega en su escrito el contratista, 
expresando al propio tiempo que el es
tado actual de los trabajos hace confiar



B. O. del E.—Núm. 141 21 mayo 1954 3459

en que serán terminados en el plazo que 
se interesa;

Considerando, por lo expuesto, en ar
monía con lo que autoriza el articulo 60 
del pliego de condiciones generales, de 
4 de septiembre de 1908, procede acceder 
a la petición de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar 
la concesión de un plazo de seis meses 
al contratista don Pedro Elejabeitia, ad
judicatario de las obras de terminación 
y reparación del paraninfo de la .Uni
versidad de La Laguna, a fin de que pro
ceda a la terminación de las mismas.

Lo que de orden comunicada, digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de La Laguna.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras de cantería en la Fa
cultad de Medicina de Valencia.
Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el pro

yecto de obras de cantería y fachada del 
Pabellón Central en el edificio de Espe
cialidades de la nueva Facultad de Me
dicina de Valencia, formulado por el 
Arquitecto don Alfonso Fungairiño;

Resultando que en 26 de octubre de 
1952 fué aprobado el primitivo provecto 
parcial de estas obras, por un importe de 
1.513.398,44 pesetas, y en 30 de octubre 
del corriente año. se aprobó otro, impor
tante 389.422,73 pesetas, que sumadas a 
la ejecución material de que nos ocupa, 
de 406.793,09 pesetas, hacen un total de 
ejecución material de 2.309.314,20 pese
tas. Corresponde, en su consecuencia, la 
aplicación del 4,50 por 100, según tarifa 
primera, grupo quinto, de coeficiente de 
honorarios, y el 20 por 100 de descuento 
que determina el Decreto de 7 de junio 
de 1933, y el 50 por 100 que señala el de 
16 de octubre de de 1942.

Se descompone el presupuesao en la si
guiente forma: ejecución material, pese
tas 406.793,03; pluses, 22.656,83 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 61.018,95; presupuesto de contrata: 
490.468,81 pesetas; honorarios de Arqui
tecto,' según tarifa y descuentos citados 
anteriormente, 7.322,28 pesetas; honora
rios de Aparejador, 30 por 100 de la an
terior cantidad, 2.196,68 pesetas. Total :r 
499.987,77 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemtnte por la Junta 
Facultaitva de Construcciones Civiles;

Considerando que dichas obras son'ur
gentes y necesarias, y que, por su cuan
tía, deben realizarse por el sistema de 
contratación directa, en armonía con lo 
que dispone el párrafo 13 del artículo 57 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952;

Considerando que en 18 y 22 del actual, 
la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón del gasto y lo ha fiscalizado favo
rablemente, significando este último Or
ganismo que debe ser promovida concu
rrencia de ofertas para adjudicar la obra 
a la que resulte más beneficiosa para 
los intereses del Tesoro, cuyo requisito 
se ha cumplido, apareciendo la presenta
da por don Miguel Bellver Martín, do
miciliado en Valencia, Matías Perelló, 
núm. 26, como más ventajosa, ya que se 
compromete a la ejecución de las mis
mas, por un . importe de contrata de pe
setas 490.468.81, deducida la cantidad de 
980,93 pesetas, que importa la baja ofre
cida, quedando reducido el importe total 
de las obras a 499.006,84 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto de referencia, por 
su total importe de pesetas 499.006,84, ad
judicándose las obras a don Miguel Bell
ver Martín, por un importe de contrata

de 490.468,81 pesetas, que se abone con 
cargo al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero-quinto, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, realizándose por el sistema de con
tratación directa, y librándose en la for
ma reglamentaria.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1953.—El 

Director general J. Pérez Villanueva.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Valencia.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Sección de Formación Profesional)
Transcribiendo bases para la provisión, 

mediante concurso de méritos y exa
men de aptitud, de las plazas de Direc
tor Psicotécnico, Secretario Social y 
Médico Fisiológico de la Oficina-Labo
ratorio de Orientación y Selección Pro
fesional, dependientes del Patronato de 
Formación Profesional de Palma de Ma
llorca.
El Patronato local de Formación Pro

fesional de Palma de Mallorca anuncia 
para su provisión, por concurso de méri
tos y examen de aptitud, las plazas si
guientes:

Director Psicotécnico. .
Secretario Social; y 
Médico Fisiológico.
De conformidad con las normas gene

rales aprobadas por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y 
Técnica de fecha 12 de julio de 1948, y 
acuerdo de este Patronato de 18 de di
ciembre de 1953, el expresado concurso 
se ajustará a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veintiún años, no es
tar inhabilitados para el ejercicio de car
gos públicos y hallarse en posesión de los 
títulos siguientes:

Para la plaza de Director Psicotécnico, 
del título de Doctor o Licenciado en Me
dicina y Cirugía.

Para la plaza de Secretario Social, del 
título de Doctor o Licenciado en Filosofía 
y Letras o Licenciado en Pedagogía.

Para la plaza de Médico Fisiológico, del 
título de Doctor o Licenciado en Medi
cina y Cirugía.

2.a Las instancias .se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Presidente de este Patro-- 
nato. y se presentarán en la Secretaría 
de dicho Organismo, calle Pedro Alcán- 
tará Peña, número 18. dentro del plazo 
de treinta días naturales, contados des
de el siguiente, inclusive, al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas solicitudes sin 
el debido reintegro y si no van acompa
ñadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legitimada o legalizada, según los 
casos.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta y 
acreditativa de su adhesión a los prin
cipios y Leyes fundamentales del Estado,

~ expedidas por las autoridades del mismo 
o por las Jefaturas Provinciales dé Fa
lange Española y Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.

d) Declaración Jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo o ser
vicios de la Administración Pública.

e) Los funcionarios públicos que pre
senten la correspondiente hoja de servi
cios. debidamente certificada, quedarán

exentos de unir los documentos que se 
enumeran en ios apartados b) y d).

f) Copia notarial del título o títulos 
que posean, o en su defecto, certificado 
de los estudios correspondientes.

g) Certificación de haber desempeñado 
interinamente la función de la plaza cur
sada, en Oficina-Laboratorio, con nombra
miento expedido por el Ministerio de Edu
cación Nacional, o certificación del Insti
tuto Nacional de Psicotecnia, en el que se 
acredite la suficiente competencia o capa
citación o hallarse habilitado para dicho 
desempeño.

h) Recibo de haber abonado en la Se
cretaría del Patronato setenta y cinco pe
setas en concepto de derechos de examen 
y quince por formación de expediente.

4.a Los interesados presentarán, asi
mismo. en el mismo acto justificantes de 
los trabajos, títulos y servicios que ale
guen como méritos para el concurso y 
una Memoria explicativa de la organiza
ción y contenido del servicio de la plaza 
concursada.

5.a Terminado el plazo señalado para 
solicitar, se formará por la Secretaría del 
Patronato y se autorizará por su Presi
dente la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos del concurso, dándose a conocer 
en el tablón de anuncios del Patronato, 
pasándose seguidamente el expediente al 
Presidente del Tribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones exigidas o no presentar les 
documentos de carácter obligatorio, pu- 
diendo reclamar los excluidos, ante el 
Presidente del Patronato, en término de 
quince días, contados desde la fecha en 
que se haga público eb anuncio.

7.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste en el 
plazo de un mes como máximo:

a) Convocar al Tribunal para Juzgar 
de los méritos alegados por los concur
santes y calificarlos.

b) A determinar las pruebas prácticas 
que serán objeto del examen; y

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a las pruebas de aptitud.

8.a Si del examen de los méritos que 
concurran en los aspirantes puede dedu
cir el Tribunal, de modo fehaciente y no
torio, la aptitud superior de alguno de 
ellos podrá formular propuesta a favor 
sin efectuar examen alguno, siempre que 
concurra unanimidad de votos.

9.a Los ejercicios o pruebas de examen 
de aptitud serán: *

1.° Explicación de un punto elegido por 
el Tribunal de la Memoria presentada 
por el examinando.

2.° La realización de un trabajo prác
tico referente a cuestiones de Orientación 
y Selección Profesional, para los aspiran
tes a la plaza de Director Psicotécnico y 
Médico Fisiológico. Para los que aspiren 
la plaza de Secretario Social, un trabajo 
sobre expediente y ficheros que el Tribu
nal indique.

10. El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas de examen de aptitud, for
mulará propuesta de provisión de las pla
zas, o de no haber lugar á ellas, devol
viendo el expediente al Patronato para 
su curso a la Dirección General de En
señanza Laboral, a sus efectos.

11. Los concursantes podrán promo
ver reclamaciones contra cualquier ac
to del Tribunal que juzguen contrario a 
las normas de la convocatoria. Las d e 
clamaciones se formularán de palabra en 
el acto de la comisión del hecho que las 
motive, y se ratificarán mediante instan
cia dirigida al Presidente del Tribunal 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes. El Tribunal informará la reclama
ción y la unirá al expediente del con
curso, sin que en ningún caso se inte
rrumpa por esta causa el curso de su 
actuación.

12. Para la calificación de los aspi
rantes se tendrán en cuenta, como mé»
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Titos preferentes, por el orden que se in
dican, los siguientes:

1.° Mayor tiempo de servicios presta
dos en Oficina Laboratorio de Orienta
ción y Selección Profesional.

2.'» Mayor tiempo de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional rela
cionados con los servicios de Psicotecnia.

3.° Mayor número de trabajos de que 
el aspirante sea autor en relación con 
la  índole del cargo, a proveer, cuyo mé
rito será apreciado por el Tribunal.

13. Los aspirantes que resulten pro
puestos quedarán sometidos a las nor
mas generales del vigente Estatuto de 
Formación Profesional y disposiciones le
gales complementarias y disfrutarán de 
los sueldos o gratificaciones iniciales de 
seis mil pesetas anuales, pudiendo ser 
confirmados sus nombramientos a los dos 
años de servicio, con el aumento del 20 
por 100 de su haber inicial, y sucesiva
mente, cada cinco años posteriores, con 
nuevos aumentos de igual cuantía. La 
jornada normal de trabajo será la que 
fije el Patronato de acuerdo con las ne
cesidades de la Oficina Laboratorio.

14. El Tribunal calificador estará cons
tituido:

Presidente: Don Jaime Binimelis Cas- 
tañer, Vicepresidente del Patronato de 
Formación Profesional.

Vocales: Don José Porcel Zanoguera, 
Doctor y Delegado provincial de Sani
dad; don Javier Angolotti de Cárdenas, 
Delegado provincial de Trabajo y Vocal 
del Patronato; don Antonio Cabot For- 
nés, Profesor Mercantil y Secretario del 
Patronato, y don Feliciano Fúster Jau- 
me, Ingeniero Industrial, Director de la 
Escuela de Trabajo y Vocal del Patro
nato.

Suplentes:
Presidente: D o n  Francisco Castaño 

Salvá, Vocal del Patronato.
Vocales: Don Gabriel Nicoláu Matas, 

Vocal del Patronato, y don Rafael Ma
nera Rovira, Ingeniero Industrial y Vo
cal del Patronato.

Palma de Mallorca, 8 de abril de 1954. 
El Presidente, H. Martín Cobos.— Apro
bado: El Director general de Enseñanza 
Laboral, Carlos M * Rodríguez de Val- 
cárcel.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando normas y plazos para solicitar 
subvención en concepto de Roperos es
colares.

A fin de obtener cuantos elementos se 
consideran indispensables para la más 
adecuada distribución del crédito presu
puestario que se consigna para el servi
cio de Roperos Escolares, y teniendo en 
cuenta que el funcionamiento de la ins
titución complementaria debe responder 
a sus propias finalidades educativas, in
teresando en el escolar la máxima co
laboración, en los casos posibles, en la 
propia confección de las prendas, lo cual 
ha de suponer, cuando menos, una mar
cada preferencia para el orden de con
cesión de subvenciones,

Esta Dirección General ha resuelto se
ñalar las siguientes normas, a las que de
berán ajustarse los peticionarlos:

1.a Podrán solicitar subvención para 
Roperos Escolares:

a) Las Escuelas públicas del Estado.
b) Las de Patronato de carácter pú

blico. •
c) Las subvencionadas, siempre que 

hayan sido declaradas por Orden minis
terial.

Cualquier petición de quienes no figu
ren incluidas en los apartados anteriores 
será automáticamente rechazada, así co
mo las que no se ajusten al modelo oficial 
que se inserta.

2.;l Se considerará mérito preferente 
para la concesión de subvención:

Primero. Las Escuelas que funcionen 
en régimen de cooperación social, con
forme a la Ley de 22 de diciembre de 1953, 
siempre que ofrezcan cooperación eco
nómica en la instauración del Ropero, a 
cuyo efecto detallarán la cuantía de la 
aportación.

Segundo. Las Escuelas de niñas que 
suscriban, por medio de su Directora o 
Maestra, el compromiso de realizar en 
régimen escolar la propia confección de 
prendas, debiendo justificarse en la ren
dición de cuentas la inversión a este efec
to. El incumplimiento del compromiso 
será causa bastante para que no se con
cedan en el futüro subvenciones por este 
concepto.

3.a Las peticiones se dirigirán al ex
celentísimo señor Ministro de Educación 
Nacional, presentándose en las respecti
vas Inspecciones provinciales de Ense
ñanza Primaria en el plazo de veinte días, 
a contar desde el siguiente a la publica
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Las Inspecciones de Enseñanza Pri
maria remitirán las instancias a la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
(Sección de Creación de Escuelas) en el 
plazo de veinte días, a contar del día si
guiente al que expiró el de presentación 
de las mismas, procurando hacerlo suce
sivamente, por orden de presentación y 
sin aguardar innecesariamente hasta el 
día final, entendiéndose que han de obrar 
,en el Registro General del Departamen

to dentro del término expresado, para 
io cual adoptarán las medidas precisas. 
Para la remisión de las instancias de las 
islas Canarias se concede un plazo de 
treinta días.

Con las instancias acompañarán un 
breve informe sobre la veracidad de lo 
declarado, y propondrán, con tal base y 
en atención a las circunstancias que les 
sean conocidas, la clasificación en cual
quiera de los tres grupos siguientes:

a) En los casos en que estime urgente 
e indispensable.

b) En los de simple necesidad.
c) En los improcedentes.
En modo alguno dejará de ser clasifi

cada una instancia, pudiéndose, en el in
forme, reducir el número de alumnos que, 
a su juicio, debe afectar al beneficio.

Incurrirán en responsabilidad las Ins
pecciones que no remitan, dentro del pla
zo señalado, las instancias recibidas en 
el período que se concede a los solicitan
tes, tomando las precauciones necesarias 
para que obren en el Registro General 
del Departamento, a más tardar, el mis
mo día de la terminación del plazo, ya 
que las posteriores recibidas serán inexo
rablemente rechazadas.

Lo digo a VV. SS. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1954.— El Direc

tor general, E. Canto.

Sres.. Inspectores Jefes de Enseñanza Pri
maria.

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO ROPERO

Localidad ...................................................................

Provincia ............................. ................. .......... ....... ¡

Don       de la  »....;
.(nombre, apellidos y cargo que ostenta) (unitaria, graduada,

 .7....77................       ........
grupo escolar, patronato, subven cionada, Corporación pública o e ntidad) 

ateniéndose a las normas dictadas por Orden de la Dirección General de Enseñanza 

Primaria, de 12 de mayo del actual, solicita subvención en concepto de ROPERO 

ESCOLAR, paia lo cual hace constar los siguientes extremos:

Número secciones..............................   y número total de alumnos ...

Emplazamiento de la Escuela ........................ ............................................... ........
(barrio obrero, casco o suburbios)

Si se compromete (en Escuelas de niñas) a la propia confección de prendas ........v

Grados subvencionados ...................y fecha en que fué declarada subven

cionada, (1) ..................................... .................................

Cantidad que poi; este concepto percibió en 1953 ......

Relación nominal de Escuelas que integran los Patronatos y número total de

alumnos (2) ....................................................................................................................................s

Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

?r.  ............. .., a ...............  de..........................  de 1954.
¿Firma y rúbrica.),

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional.

(1) Sólo para Escuelas subvencionadas,
(2) Sólo paca Escuela* O* Patronato,

*
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Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el expediente de obras de 

instalación del Museo de Arte Contem
poráneo de Madrid.

Visto el expediente de obras para ins
talación del Museo de Arte Contempo
ráneo de Madrid, cuyo proyecto ha sido 
redactado por el Arquitecto don José 
Luis Fernández del Amo; y 

Resultando que la cantidad de pesetas 
351.507,55, a que asciende .el importe to
tal de las obras proyectadas se- distribuye 
en la siguiente forma:

Ejecución material, 266.545,17 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 39.981,77; pluses de carestia de vida 
y cargas familiares, 33.095,36 pesetas. To
tal de la contrata, 339.622,30 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
sexto, el 3,50 por 100, con deducción del 
50 por 100 que tnarca el Decreto de 16 
de octubre de 1942, y el 2 por 100 que 
marca el Decreto de 7 de junio de 1933, 
4.571,25 pesetas; Idem id. por dirección 
de obra, 4.571,25 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección, 2.742,75 pesetas. Total, 351.507,55 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favora
blemente este proyecto en 22 de octubre 
último;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad toma razón del gasto en fecha 4 de 
noviembre;

Resultando que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, en 
su informe de 15 de los corrientes emite 
dictamen en este expediente en sentido 
favorable, tanto en lo que se refiere al 
gasto propuesto como a la forma de con
tratación de las obras, siempre que en 
beneficio de los intereses del Tesoro se 
promueva la debida concurrencia de ofer
tas que considere oportuna ese Depar
tamento, recogiéndose en la Orden de 
aprobación el nombre de la persona o 
entidad a la que se encomiende su rea
lización;

Resultando que de conformidad con lo 
interesado por la Intervención General 
en el precitado dictamen, se abrió con
currencia de ofertas entre contratistas, 
en la que han presentado proposiciones 
los siguientes: la Empresa «Cenamor», 
de Madrid, que se compromete a reali
zar las obras por un importe de contra
ta de .345.533,63 pesetas, y don Antonio 
Sainz Rebollo, de Madrid, con domicilio 
en la plaza de Bami, núm. 1, quien ofre
ce ejecutarlas con una baja del uno por 
ciento sobré el importe de contrata, con 
lo que éste quedará reducido a la can
tidad de 336.226,08 pesetas;

Considerando que las citadas obras son 
necesarias y ufgentes;

Considerando que entre las ofertas pre
sentadas aparece como más beneficiosa 
pará los intereses del Estado la suscrita 
por don Antonio Sainz Rebollo, que se 
compromete a rqalizar las obras con una 
baja del uno por ciento sobre el presu
puesto tipo de contrata,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de instalación 
del Museo de Arte Contemporáneo de 
esta capital, adjudicándose estas obras al 
contratista don Antonio Sainz Rebollo, 
por un importe de contrata de 336.226,08 
pesetas que, incrementado con los hono
rarios facultativos, hace un presupuesto 
total de 348.111,33 pesetas, que se libra
rán en la forma reglamentaria y con car
go a la partida que para estas atencio
nes se consigna el capítulo tercero, ar
tículo sexto, grupo y concepto únicos, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo. que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Antonio Gallego Burín,
Sr. Director del Museo de Arte Contem

poráneo de Madrid.

Aprobando el proyecto de obras en el
Museo Arqueológico de Tarragona.

Visto el expediente de obras de modi
ficación del proyecto de construcción del 
Museo Arqueológico de Tarragona, redac
tado el proyecto por el Arquitecto don 
Francisco Monravá Soler;

Resultando que por Decreto de 18 de 
junio de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29), se aprueba proyecto 
de obras de construcción de edificio por 
importe total de 4.201603,88 pesetas y una 
ejecución material de 3.457.286,77 pese
tas, y que por Decreto de 28 de septiem- 
bte de 1952, se aprueba proyecto de obras 
ya realizadas por un importe de pesetas 
264.987,70;

Resultando que la cantidad total de 
242.303,95 pesetas, a que asciende el im
porte de las obras ahora proyectadas 
se distribuye en la siguiente forma:

Ejecución material, 186.735,92 pesetas; 
15 por 1.0 de beneficio industrial, pese
tas 28.010,38; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 23.218,38 pesetas. To
tal de la contrata, pesetas 237.964,68; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa primera, grupo 
sexto, el 2,75 por 100; coeficiente que re
sulta de incrementar a la ejecución ma
terial de este proyecto las de sus ante
cedente. con deducción del 35 por 100 
que determina el Decreto de 7 de junio 
de 1933 y el 50 por 100 que marca el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 1.688,95; ídem id. por dirección de 
obra, 1.668,95 pesetas; honorarios de Apa
rejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 1.001,37 pesetas. Total, 242.303,95 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en 11 del mes 
actual;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención delegada de la 
Intervención del Estado verifican la to
ma de razón y fiscalización del gasto en 
fechas 11 y 23 de los corrieptes, respec
tivamente;

Resultando que previamente consulta
do al efecto el señor Arquitecto director 
de las obras, propone sean adjudicadas 
éstas al contratista de Tarragona don 
Salvador Puig Plana;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y que, da
da su cuantía, deben realizarse por el 
sistemá de contratación directa por la 
Administración, ya que así lo autoriza 
el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley 
de Administración y Contabilidad, según 
redacción por Decreto-ley de 20 de di
ciembre de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
adjudicándose las mismas al contratis
ta, don Salvador Puig Plana, por un im
porte de contrata de 237.964,68 pesetas 
que. en unión de los honorarios faculta
tivos antes citados, se librarán con car
go a la partida que para estas atencio
nes se consigna en el capitulo cuarto, ar
tículo primero, grupo1 primero, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo aV. S. 
para su conocimiénto y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1953.—El 

Director general, Antonio Gallego Burín.
Sr. Director del Museo Arqueológico de

Tarragona.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Maestros de Taller Mecánico vacantes 
en las Escuelas de Peritos Industriales

Señalando fecha y hora en que han de 
presentarse ante el Tribunal los aspi
rantes a dichas plazas.

Sé comunica a los señores aspirantes 
que deberán hacer la presentación, así 
como la entrega de las Memorias y pro
gramas de trabajos prácticos, el día 14 de 
junio, a las nueve de la mañana, en la 
Escuela Especial de Ingenieros Industria
les de Madrid, para realizar en los días 
sucesivos los ejercicios que componen la 
oposición.

A partir del dia 22 de mayo actual, y 
en el despacho de Secretaria de la Es
cuela Especia! de Ingenieros Industriales, 
estará a disposición de los señores . opo
sitores el cuestionario de los trabajos 
prácticos que propondrá el Tribunal en 
el primer ejercicio de esta oposición, así 
como ios dibujos correspondientes.

Madrid, 14 de mayo de 1954.—El Presi
dente del Tribunal, Adelardo Martínez de 
la Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria
Denegando a don Mauricio Lladó Canet 

la instalación de industria que solicita.

Visto el expediente promovido por don 
Mauricio Lladó Canet en solicitud de au
torización para instalar en Manresa una 
industria de fabricación de peines y lizos 
para tejidos y sus accesorios:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo* segundo, b). de 
la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que existe suficiencia de 
capacidad de producción que se desen
vuelve con dificultades por escasez de ma
terias primas, no encontrándose, por otra 
parte, que existen perfeccionamientos o 
innovaciones que aconsejen modificar el 
criterio restrictivo.
. Esta Dirección General de Industria, a 

propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto denegar a don 
Mauricio Lladó Canet la industria soli
citada.

Contra ésta resolución cabe al intere
sado el recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro de Industria en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1954.—El Di

rector general, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Foto- 
film, S. A. E », en solicitud de ampliación 
de industria de laboratorios cinematográ
ficos en Barcelona, comprendida en el 
grupo segundo, b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a «Fotofilm, S. A. E.», para 
ampliar la industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la citada Orden 
ministerial y a las especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha
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de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria y ma
terias primas, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompañada de 
certificación expedida por la Delegación 
de Industria; para extender la cual de
berá Justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquirirlas en el mercado na
cional.

3.a La recepción de la maquinaria im
portada deberá comunicarse a la Delega
ción de Industria para que por la misma 
se compruebe que responde a las carac
terísticas que figuren en el permiso de 
importación. •

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones im
puestas, o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y! docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. 8 . muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1954.—El Direc

tor general, E. Rucargía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 20-5-1954.

C. P. N. núra. 5.692, expedido en 22-12-1950

MANUFACTURA CONFECCION PEDRO COMAS, S. A.

Taller de confección de ropas.—Oficina y taller: Sol, 52/54 
Palma de'Mallorca (Baleares)

P roductos que fab rica :

Monos y petos azules, americana azul, pantalones nifio, pantalones caballero (azul, 
chester, cubano), y otros artículos ele confección y similar especialización, con las 
producciones siguiente*;

Producción
normal
Prendas

Capacidad 
de producción

Prendas

Petos......................................................... ......... .
Pantalones...... . ...................................... . ....... .

5.500
9.900
9.900

16.500
29.700
29.700

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables y Jomada de ocho horas, a base de fabricación simultánea para la 
producciór normal y dedicando todos los elementos de trabajo a un soló artícub de 
ios consignados para la capacidad de producción,

(Continuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA Dirección General de Agricultura
Haciendo 'pública la primera relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de 

Agricultura en las fechas que se indican y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término municipal Provincia Extensión Plazo Fecha

D. Alfonso Llop Llop ......77.7.. 777,..777777..,tí7...
D. José Castells Curto ................................
D. Felipe Llena Huguet..................... ...........
D. Francisco Viladegut Ibarz ............... ......
Almacenes Barluenga, S A ..........................
D Cayetano Duaigües Miguel......................
D. Sixto Elizalde ...................................
D. Joaquín Río Almunia ........................ .
D. Miguel Escudero Laga ............................
D.a Emilia Lobera Vidal ............................
Idem id. id.............................................  .....
D» Carmen Timoneda Bosch ................ 77....
D. Antonio Fes Gallego ......................... .
D. Cayetano Duaigües Miguel .....t¡....7.......
Idem id id......................... ...........................

Aytona .77.777.777.. .777. .77. . 77.77.
Alfaro ................................
Lérida ................................
Soses .................................
Grafién ..................... ...... .
Aytona ...............................
^splúg ................................
Idem ............ ..................
Pina de Ebro ................
Grafién ........................
Idem
Vallfogona de Balaguer....
Huesca ...................... .

Idem ...........

Lérida
Logroño ......
Lérida ........
Lérida ........
Huesca .......
Lérida ........
Huesca .......
Huesca .......
Zaragoza ....
Huesca .......
Idem .... .
Lérida .......
Huesca .......
Lérida .......
Idem ..........

0,55 Ha.
8.40 » 

31,61 »
2.69 » 
12,10 » 
3,13 1 
6,71 » 

24,67 »
1 247,91 »

2.41 » 
3,35 * 
1,28 » 
1.26 » 
0.86 » 
3,95 »

3 años
3 »4 »
3 »
4 »
4 »
4 I 
4 »
4 *
4 *
4 i
3 »
4 1 
4 »

8-4-54
8-4-54
8-4-54
8-4-54

23-4-54
23-4-54
23-4-54
23-4-54
24-4-54 
26-4-54 
26-4-54 
26-4-54 
26-4-54 
26-4-54 
26-4-54

Madrid, 27 de abril de 1954.—El Director general, C. Cánovas.

Haciendo pública la segunda relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de 
Agricultura en las fechas que se Indican y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término municipal Provincia Extensión Plazo Fecha

. D. Francisco González Martínez ......7 ....—....
Idem id id.......................................................
D * María Mallada R oca................. ...............
Idem id. id.......................................................
D José María Amedo .............................. .
D a Dolores Calvo Torrents ...........................
D. Romualdo Bean ........................................
D.a Emilia Lobera Vidal ................................
Idem id id.......................................................
D. José Beltrán Boix ...................... .............
D. Andrés García Boronat .................... .
D. Joaquín Cleries Roig y otros.................. .
Idem id id ..................................................
Idem id id ................. ................................ .
Idem id id ..................................................

Zaragoza r....777..........77......
Idem ..................................
Corbíns ..............................
Idem ..................................
Alfaro ................................
Alberuela de T ................
Fraga ...................... .........
Grafién ..............................
Idem ................................
Alcira ............................. ...
Alcudia de Carlet .............
Guadasuar .....................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ............................... .

Zaragoza ....
Idem ..........
Lérida , 
Idem ... 
Logroño ......
Huesca ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... ,77.
Valencia .....
Idem ..........
Idem .....7..
Idem .......7..
ídem .......
Idem .......

4,25 Ha. 
3.22 1  
4.37 * 
0,51 » 

62.36 » 
2,74 » 
0,41 1  
4.02 » 

r 5.80 » 
2,66 » 

47,88 » 
0,85 » 
0.55 » 
1,00 
0,08 »

4 años 
4 »
4 »
4 »
3 »
3 »
3 »
4 1 
4 *
4 »
4 7>
4 1 
4 1 
4 I 
4 *

27-4-54
27-4-54
27-4-54
27-4-54
27-4-54
27-4-54
27-4-54
28-4-54 
28-4-54 
28-4-54 
28-4-54 
28-4-54 
28-4-54 
28-4-54 
28-4-54

Madrid, 29 de abril de 1954.—El Director general, O. Cánovas,
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Haciendo pública la tercera relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de 
Agricultura con fecha 28 de abril de 1954 y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término municipal Provincia Extensión Plazo

D. Joaquín Cleries Roig y otros ....................
D. José María Pirla Mur ...............................
D. Roberto Barceló Batalla ...........................
Idem id. id..........................................
Idem id. id................ .............. . , .
D. Miguel, Zabay ............... ...........  , , .
D. Enrique Arnandis Barberá ........................
D. Rafael Marqués García y veintisiete más.
D. Miguel Escudero' Laga .................. ..........
Idem id. id...................... ..........................
D. Salvador Marqués Arrandis ....................
D. Pascual Chanza Tarazona ........................
D. Serafín Lizandra Borell ...........................
D. Rafael Zamora Rodrigo........................... .
D. Francisco de Silva y Goyeneche .......... ;..
D. José Cró Calderó...... ..............................

Guadasuar ;..................................................
Zaidín . ........................................................
Sangarréu .....................................................
Idem ................................................... ...... .
Idem ..............................................................
Huesca '..........................................................
Guadasuar ......... .........................................
Alcudia de Carlet ......................................
Pina de E bro................................................
Idem ..............................................................
Guadasuar ....................................................
Picasent ......................................................
Villamarchante.............................................
Idem ........................... ,................*.................
Binaced ........... .............................................
Sudanell .......................................................

Valencia ....
Huesca ......
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Valencia
Idem ..........
Zaragoza ....
Idem ..........
Valencia ....
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Huesca .......
Lérida ........

0.25 Ha. 
3,70 » 
3,12 » 
1,38 » 
7,26 » 
1,43 » 
0,54 » 
6,52 » 

23,68 » 
6,45 » 
1,33 » 

48,92 » 
1,61 » 
0,42 » 
0,93 » 
4,84 »

4 años
5 »
4 »
4 »
4 »
4 »
4 »
4 »
4 »
4 »
4 »
4 »
6 »
G »
4 »
3 »

Madrid, 29 de abril de 1954.—El Director general, C. Cánovas.

Haciendo pública la cuarta relación de autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de 
Agricultura con  fecha 28 de abril de 1954 y con arreglo a  lo dispuesto en el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término municipal Provincia Extensión Plazo

 D, Miguel María Zozaya...... ...........................
D. J. Ventura Carrera ..................... ..............
D. Manuel Suñer G arcía............................ .
Idem íd id.....................................................
D. Antonio S. Clemente Fortín ............. .......
D. Cayetano Duaigües Miguel .......................
D. Juan Salvadó Ferreter .................. ............
D. Juan Vidal Pitó ............. .......................
D. Mariano Fortún Cérvera ..... .................
D. Roberto Barceló Batalla ..... ;................
D. Juan Figueras Ribas ............................ .
Idem íd íd..................................................
D. Miguel Melet Ibarz ............ ........... ........
Idem íd íd.................................................
Idem íd íd..............................................
D. Gregorio Síerra Lairla ..... .

Murillo de las L im as................ ............
Lérida ................... .................................
Caspe ................ ......................................'
Idem .............................................................
Albero Bajo ................................. ...............
Aytona ................................................ .
Vallfogona de Balaguer ...........................
Almenar ............................................ ..
Torréfarrera ......... .'..............................

1 Sangarrén ...................................*........
Alcarrás ................................................
Idem ......................;..............................
Sangarrén .............................................
Idem .......................... ........................
Idem ................... .................................
Albero Bajo ....................... ..................

Navarra ......
Lérida ........

’ Zaragoza ....
Idem ...........
Huesca .......
Lérida ........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Huesca ......
Lérida ......
Idem ..........
Huesca .....
Idem .........
Idem .........
Idem .........

7,16 Ha. 
4,14 » 
5,95 »
4.00 » 
0,97 » 
7.17 » 
3,60 »
5.00 » 
0,64. » 
2,76 »

19,15 » 
4,22 » 
3,10 »
7.04 » 
0,74 »
1.05 »

3 años
4 »
4 »
4 »
4 »
3 »
4 »
4 »
3 »
4 »
4 »
4 »
4 .»
4 »
4 »
4 »

Madrid, 29 de abril de 1954.—-El Director general, C. Cánovas.

Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial

Anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Ingeniero Jefe del  
Distrito Forestal de Sevilla.

Vacante la jefatura del Distrito Fo
restal de Sevilla, se convoca a concurso 
para su provisión, de conformidad con lo

dspüesto eft la'Orden ministerial de 2 de 
septiembre de 1952.

Los interesados remitirán sus solicitu
des a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, dentro del plazo 
de quince días, .contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIÜ OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 de mayo de 1954.—El Di
rector general, P. Martínez Hermosilla.

Instituto Forestal de Investigaciones 
y Experiencias

Convocando concurso-oposición para  
proveer una vacante de Químico, Jefe de 
Laboratorio, en el Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias.

C O N D IC IO N E S  E S P E C IA L E S  P A R A  P O D E R
CONCURSAR

1.0 Ser español y mayor de veinticin
co años.

2.° ‘ Estar en posesión del título de In
geniero de Montes o el de Doctor en 
Ciencias Químicas.

3.0 No existir causa alguna que le 
Inhabilite para ejercer cargos del Estado*

M é r i t o s

a) Dirigir o haber dirigido industrias 
o laboratorios de análisis químicbs y la 
realización de trabajos de investigación, 
siendo preferidos aquellos que más rela
ción tengan con los que ¿e llevan a ca
bo en este Instituto.

b) La posesión de uno o varios idio
mas extranjeros.

 D o c u m e n t a c ió n

Las instancias, debidamente reintegra
das, serán dirigidas al limo. Sr. Direc
tor del Instituto Forestal de Investiga
ciones y- Experiencias, d e n t r o  de los 
treihta * díás siguientes a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompñadas dé los 
siguientes documentos;

a) Partida de nacimíénío, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autoriza
da del mismo o testimonio notarial.

c) Justificación, debidamente acredi
tada, de no hallarse inhabilitado para el 
desempeño de cargos del Estado.

d) Relación justificada de las activi
dades profesionales y méritos aducidos 
por el aspirante, acreditando debidamen
te no haber cometido faltas graves en 
el desempeño de sus funciones.

e) Los solicitantes acogidos a la Ley 
de 17 de julio de 1947 acompañarán tam
bién el documento expedido por la auto
ridad competente, que acredite la condi
ción alegada para ser considerado como, 
tal -•beneficiario.

Los aspirantes podrán ser sometidos a 
las pruebas que proponga el Tribunal de
signado al efecto, versarán, en su doble 
aspecto, teórico y práctico, sobre cuestio
nes químicas en relación con el cultivo 
y aprovechamiento de las producciones 
forestales y acuícola.

La propuesta de nombramiento será 
hecha por la Dirección de este Instituto 
a la General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, que resolverá.

Madrid, 29 de abril de 1954.—El Se
cretario general, Miguel Aulló Urech.
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Convocando concurso-oposición para pro
veer una vacante de Químico en el Ins
tituto Forestal de Investigaciones y Ex
periencias.
C o n d ic i o n e s  e s p e c ia l e s  p a r a  p o d e r  c o n

c u r s a r

lJ> Ser español y mayor de veinticin
co años.

2.° Estar en posesión del título de 
Ingeniero de Montes, de Doctor o Licen
ciado en Ciencias Químicas o Doctor o 
Licenciado en Farmacia.

• 3.° No existir causa alguna que le in
habilite para ejercer cargos del Estado.

M é r i t o s

a) Dirigir o haber dirigido industrias 
O laboratorios de análisis químicos y la 
realización de trabajos de investigación, 
siendo preferidos aquellos que más rela
ción tengan con los que se llevan a cabo 
en este Instituto.

b) La posesión de uno o varios idio
mas extranjeros. .

D o c u m e n t a c i ó n  
Las instancias, debidamente reintegra

das, serán dirigidas al limo. Sr. Direc
tor del Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias, dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompñadas de los 
siguientes documentos:

a ) Partida d e nacimiento, debida
mente legalizadas y legitimada, en s u ' 
caso.

b) Título profesional, copia autoriza
da del mismo o testimonio notarial.

c ) . Justificación, debidamente acredi

tada, de no hallarse inhabilitado para el 
desempeño de cargos del Estado.

d) Relación justificada de las activi
dades profesionales y méritos aducidos 
por el aspirante, acreditando debidamen
te no haber cometido faltas graves en el 
desempeño de sus funciones.

e) Los solicitantes acogidos a la Ley 
de 17 de julio de 1947, acompañarán 
también el documento expedido por la 
autoridad competente, que acredite la 
condición alegada para ser considerado 
como tal beneficiario.

Los aspirantes podrán ser sometidos a

las pruebas que proponga el Tribunal 
designado al efecto, las cuales, de acuer
do con las actividades científicas de es
ta Centro, versarán, en su doble aspecto, 
teórico y práctico, sobre cuestiones quí
micas en relación con el cultivo y apro
vechamiento de las producciones forestal 
y acuícola.

La propuesta de nombramiento será 
hecha por la Dirección de este Instituto 
a la General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, que resolverá.

Madrid, 29 de abril de 1954.—El Se
cretario general, Miguel Aulló Urech.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones para cubrir pla
zas de Traductores de la Dirección Ge
neral de Prensa, convocadas por Or
den ministerial de 20 de febrero del año 
en curso, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de mar

zo del mismo año

Transcribiendo relación de opositores 
admitidos a las citadas oposiciones y 
estado en que se encuentran sus doc
umentaciones.

CON DOCUMENTACION COMPLETA 

Bosque Gros, Emilio.
Buceta Galán, Germán.
Cabrera Puerta, Evaristo.
Fernández Muñoz, Juana.
Fornies Díaz-Saavedra, Jaime.
Flórez Beledo, José María.

Fredes Dulin, Concepción.
Fuentes Delgado, María de.
García Llórente, José.
García Vera, José.
Gómez Bermúdez, Agustina.
Grau% Torres. María del Carmen. 
Hernández Palacián, María Teresa. 
Hidalgo Lozano, María del Carmen. 
Jaén Calabuig, Domingo. 
José.Prades, Juana de.
Merino Pérez, Joaquín.
Moliner Tapiaca, Emilia.
Montero ‘Gómez, Isabel María. 
Núñez Mayo, Oscar.
Osset Navarro, Ramón.
Pujol Pqigsaulens, José.
Ramírez Ruiz, Francisco.
Ramos Sarasa, María del Carmen. 
Rodríguez Sánchez, Dloscóridei 
Sánchez Maza, Trinidad.
Sancho Riera, Alejandro.
Santos Alvarez, Jaime.
Sanz González. María Josefa. 
Suárez Martínez, Adolfo.
Yévenes Cámara, Fernando.

a  resultas de completar la documentaciós en el plazo de 
cinco días, a partir de la publicación de esta lista en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expresando los documentos 
que faltan:

Alonso Marrero, Manuel.—Certificado de antecedentes pe
nales, certificado de buena" conducta, certificado de adhesión 
al régimen, certificado del servicio militar, certificado médico 
y título.

Arias Bonet, Gonzalo.—Certificado de antecedentes pena
les, certificado de buena conducta, certificado de adhesión al 
régimen y certificado médico.

Armesto García, Ricardo.—Toda la documentación, excep
to el recibo de haber hecho efectivos los derechos de examen.

Bru Purón, Marina.—Certificación de nacimiento, certifica
do de antecedentes penales, certificado dfe servicio social, cer
tificado médico y título.

Costafreda Ribalta, Alfonso.—Certificado de buena conduc
ta, certificado de adhesión al régimen.

Domínguez Alonso, Manuel.—Toda la documentación, ex
cepto el recibo de haber hecho efectivos los derechos de examen.

Esteban Perruca, Joaquín Manuel*—Certificado de adhesión 
al régimen.

Fernández Jujan, Justo.—Certificado de adhesión al régi
men, certificado médico.

Ferrán Camps,' Jaime.—Toda la documentación, excepto el 
recibo de haber hechos efectivos los derechos de examen.

Flores Gras, Mercedes.^-Certiflcado del Servicio Social.
García Leza, Jesús.—Toda la documentación, excepto el re

cibo de haber hecho efectivos los derechos de examen.
García-Mauriño de Vigo, 3orge.-*Recibo de derechos de 

examen,

García Salinero, Fernando.—Toda la documentación, ex
cepto el recibo de haber hecho efectivos los derechos de examen,

Oarcía Segura, Carmen.—Toda la documentación, excepto 
el recibo de haber hecho, efectivos los derechos de examen.

Gutiérrez Sánchez, Femando.—Recibo de derechos de exa
men. V

Herrera Martín, Rafael.—Certificado de adhesión al ré
gimen.

Lucas Fernández, Ruperto.—Certificado servicio militar.
Manzano Abad, Diego.—Certificado de antecedentes penales.
Mafiá Carrero, Ana María.—Certificado de antecedentes pe

nales, certificado de buena conducta, certificado de adhesión 
al régimen y certificado médico. Título.

Mínguez Callejo, Isabel.—Toda la documentación.
Mosquera Muñez, Pablo.—Certificado de adhesión al té* 

gimen.
Negro Castro, Juan .—Toda la documentación, excepto re* 

cibo de haber hecho efectivos los derechos de examen.
Pérez Díaz, Maurino.—Recibo de derechos de examen.
Sartorius Acuña, José Luist—Toda la documentación, ex

cepto recibo de haber hecho efectivos los derechos de examen.
Serrano Mesa, Eleesbaan.—Toda la documentación.
Sobejano Esteve, Gonzalo.—Toda la documentación, excep

to el recibo de haber hecho efectivos los derechos de examen.
Torroba Bernaldo de Quirós, Felipe,—Certificación de na

cimiento, certificado de buena conducta, certificado de adhe
sión al régimen.

Madrid, 10 de mayo de 1954.—El Secretario del Tribunal.—»
.Visto bueno: El Presidente..

\


